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Señor 
JUEZ 47 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
 

 
REF/  PROCESO VERBAL DE RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS de 

CONCEPCION (CONCHA) GONZALEZ HORTUA contra MARIA STELLA 
GONZALEZ DE RAMON  

RAD. 2021 - 00661 
 
j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
JORGE ALEJANDRO MORENO, actuando como apoderado de MARIA STELLA GONZALEZ 
DE RAMON, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificada con la cedula de ciudadanía número 20.223.991, parte demandada en el asunto 
de la referencia, respetuosamente manifiesto su despacho que, encontrándome dentro del 
término legal, me permito DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, en los siguientes 
términos:  

 
PRONUNCIAMIENTO EN RELACIÓN A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
Como aspecto primordial e importante y que debe tener conocimiento el señor Juez, es que 
se trata de un proceso entre hermanas. 
Demandante y demandada son hermanas y son adultos mayores. 
 

1. El hecho 1.  NO ES CIERTO.  
El hecho parte de un error y es que lo enunciado NO consta en el certificado de 
tradición y libertad No. 40059420 ya que no aparece registrado el usufructo vitalicio 
que es un derecho real. La venta si aparece registrada como se advierte de la 
anotación 002 la cual registra la escritura pública, pero no se inscribe el derecho real 
de usufructo, por lo cual en la realidad no existe una nuda propiedad.  
  

2. El hecho 2.  NO ES CIERTO. Teniendo como base lo anterior, no existe nuda 
propiedad, por lo cual la plena propiedad es desde la fecha de la realización del 
negocio jurídico en fecha 1989. Por lo tanto, desde esa fecha existe una copropiedad 
o comunidad entre la demandante y la demandada.  
 

3. El hecho 3.  NO ES CIERTO. Se trata de HERMANAS  
NO ESTA ACREDITADA NINGUNA LEGITIMACION EN LA CAUSA.  
NO EXISTE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA.  
NO ESTA DEMOSTRADA Y COMPROBADA LA LEGITIMACION EN LA CAUSA 
POR PASIVA.  
Con la demanda no se aporta prueba siquiera sumaria sobre la existencia de un 
convenio contrato o mandato que imponga a su hermana, codueña, comunera y/o 
copropietaria MARIA STELLA GONZALEZ DE RAMON, la obligación de rendir las 
cuentas pedidas derivadas de la administración que se supuestamente le confirió.  
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En reiterada jurisprudencia de la H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA sala de 
Casación Civil, establece que solamente están obligados a rendir cuentas, los 
guardadores, tutores o curadores (arts. 504 a 507, Código Civil Colombiano), los 
curadores especiales (art. 584, C.C.C), el heredero beneficiario respecto de los 
acreedores hereditarios y testamentarios (arts. 1318 a 1320, C.C.C), el albacea (art. 
136, C.C.C), el mandatario (arts. 2181, C.C.C., y 1268 del Código de Comercio), el 
secuestre (art. 2279, C.C.C), el agente oficioso (art. 1312, C.C.C), el administrador de 
las personas jurídicas comerciales (arts. 153, 230, 238 y 318, Co.Co., y 45, Ley 222 
de 1995), el liquidador (arts. 238, Co.Co., y 59, inc. 5, Ley 1116 de 2006), el gestor 
de las cuentas en participación (arts. 507 y 512 del Co.Co.), el fiduciario (art. 1234, 
Co.Co.), el comisionista (art. 1299, Co.Co.) y el editor (arts. 1362 y 1368, Co.Co.).  
En todos estos casos los sujetos obligados a rendir cuentas lo están porque 
previamente ha habido un acto jurídico un contrato, un mandamiento judicial, o una 
disposición legal que los obliga a gestionar negocios o actividades por otra persona, 
pero no para el presente caso entre las hermanas CONCEPCION (CONCHA) 
GONZALEZ HORTUA y MARIA STELLA GONZALEZ DE RAMON. 
El hecho que las hermanas sean copropietarias o condueñas o comuneras no implica 
una obligación de rendir cuentas. 
 

4. El hecho 4.  NO ES CIERTO. No se allega NINGUNA PRUEBA DE LO DICHO EN 
ESTE HECHO en relación a la cuenta conjunta. Incumbe a las partes probar el 
supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 
persiguen. Artículo 167 del CGP. 
NO EXISTE UNA CUENTA DE AHORROS CONJUNTA, ES FALSO Y NO 
CORRESPONDE CON LA REALIDAD. 
Adicional que lo manifestado hace incurrir en error al despacho ya que el numeral 5to 
de las pruebas corresponde a Constancia de No Acuerdo. 
Para DESVIRTUAR lo mencionado en este hecho allego certificación en archivo PDF 
de fecha 24 de marzo de 2022, expedida por el BANCO CAJA SOCIAL Cuenta de 
ahorros No. 26506462021 mencionada en el presente hecho donde se puede 
comprobar y verificar que la única titular de dicha cuenta es la señora MARIA 
STELLA GONZALEZ DE RAMON.  
 

5. El hecho 5.  NO ES UN HECHO.  
 

6. El hecho 6.  ES CIERTO.  
 

7. El hecho 7.  ES CIERTO.  
 

8. El hecho 8.  NO ES CIERTO.  
Las HERMANAS tienen la plena propiedad y titularidad de derecho de dominio desde el año 
1989, la mamá en común MERCEDEZ HORTUA DE GONZALEZ fallece en 1999 pero la 
demandante solamente solicita rendición de cuentas desde el año 2008.  
Como se demostrará en el proceso una vez fallecida en 1999 la Causante señora 
MERCEDEZ DE GONZALEZ, qepd., madre de las hermanas quienes son partes 
demandante y demandada, se estableció un acuerdo verbal, entre ellas las hermanas. 
 
 



 

 

 
Por la difícil situación económica de la demandante CONCEPCION (CONCHA) GONZALEZ 
HORTUA a través del señor MIGUEL SANCHEZ, qepd, recibió los dineros por concepto de 
arrendamiento, desde el fallecimiento de MERCEDEZ HORTUA DE GONZALEZ. 
Durante más de 9 años quien cobró y recibió los arrendamientos del inmueble fue la 
demandante CONCEPCION (CONCHA) GONZALEZ HORTUA, por intermedio del señor 
MIGUEL SANCHEZ, qepd, ya que no vivía en Colombia.  
Este hecho se demuestra con documento en archivo PDF que contiene 5 hojas de papel de 
libreta escrita a mano por el señor MIGUEL SANCHEZ qepd, quien por ordenes o 
instrucciones de la demandante cobraba el canon de arrendamiento que le pagaron en 
cheque del BANCO SANTANDER para consignarlo a ordenes de la demandante en cuenta 
de ahorros de su propiedad en el banco BANCOLOMBIA la cual cerro y posteriormente abrió 
una cuenta en el BANCO CAJA SOCIAL, para cual se radico derecho de petición a dichas 
entidades para que se sirvan dar contestación de: ……….Si existe o existió cuenta de 
ahorros a nombre de la señora CONCEPCION (CONCHA) GONZALEZ HORTUA 
identificada con la C.C. # 20.326.782 de Bogotá, en caso de ser afirmativo solicito la 
siguiente información a mi costa: 

1. Fecha de apertura. 
2. Extractos de TODOS los movimientos de la cuenta. 
3. Si actualmente está vigente. 

Si existen saldos en la cuenta. 
Para tal efecto desde ya solicito respetuosamente se sirva OFICIAR a dichas entidades 
bancarias para que se allegue esa información a efectos de esclarecer los hechos de la 
demanda y de la contestación de la demanda y para tal efecto se agotó el derecho de 
petición  
Igualmente existen 5 hojas de papel que informan de puño y letra del señor MIGUEL 
SANCHEZ, qepd., quien era el encargado de cobrar y recibir en representación de la 
demandante los dineros de cánones de arrendamiento, y en el año 2001 escribe que en 
fecha recibió de CONCHA libreta de ahorros de COLPATRIA y un cheque girado por 
ORTOPEDICA CONTINENTAL. También escribe en las mencionadas 5 hojas de libreta, que 
recibió cheques por concepto de arrendamiento de los años 2001, 2002, 2003, 2004, 2005 
2006.  
Este hecho demuestra qué si existió dicho acuerdo verbal entre las hermanas, y que quien 
cobraba los primeros años fue la demandante por medio del señor MIGUEL SANCHEZ, 
qepd., quien es plenamente conocido por la demandante y quien no informó esto al 
despacho, por lo que considero que es una acción temeraria y quien en interrogatorio de 
parte deberá absolver las preguntas relacionadas con el señor del señor MIGUEL 
SANCHEZ, qepd.  
Esta afirmación la demuestro con archivo PDF en cinco (5) hojas y con testimonio del 
arrendatario e inquilino LUIS ENRIQUE ROMERO quien emitía los cheques de la empresa 
ORTOPEDICA CONTINENTAL.  
Para demostrar esta afirmación igualmente se radicó derecho de petición a BANCO 
COLPATRIA Y BANCO SANTANDER para que se sirvieran dar contestación de: 
Si existe o existió cuenta CORRIENTE a nombre de la empresa ORTOPEDICA 
CONTINENTAL con NIT No. 860.050.036-9 representada por LUIS ENRIQUE ROMERO, 
identificado con C.C. # 19.090.148, y/o si existe o existió cuenta CORRIENTE a nombre de  
 
 



 

 

LUIS ENRIQUE ROMERO, identificado con la C.C. # 19.090.148 como persona natural en 
caso de ser afirmativo solicito la siguiente información a mi costa, Fecha de apertura, Si 
actualmente está vigente, Si tuvo chequera cuyos cheques # 304211, 304224, 304235, 
304254, 304270, pertenecieron a cuenta corriente del señor LUIS ENRIQUE ROMERO, 
identificado con la C.C. # 19.090.148, o la empresa ORTOPEDICA CONTINENTAL con NIT 
860.050.036-9 . En caso afirmativo informar que persona natural o jurídica cobró los cheques 
anteriores o si se consignaron a que cuenta de quien se consignaron si persona natural o 
jurídica y los datos respectivos. Si adicional existen más cheques de dicha cuenta informar 
que persona natural o jurídica cobró los cheques anteriores o si se consignaron a que cuenta 
de quien se consignaron si persona natural o jurídica y los datos respectivos. 
Para tal efecto solicito a usted señor juez muy respetuosamente se sirva OFICIAR a dicho 
banco ya que se agotó el derecho de petición, para identificar claramente quien cobró los 
mencionados cheques o si se consignaron a que cuenta y de quien se consignaron.  
El señor LUIS ENRIQUE ROMERO PARRA consigna los cánones de arrendamiento a la 
cuenta de ahorros en el BANCO CAJA SOCIAL, cuyo titular es únicamente la demandada, 
como se demostrará con los extractos y certificación de la cuenta que allego en archivo PDF.   
La demandante se fue a vivir a EEUU, desde hace más de 20 años, abandonando y 
desatendiendo sus obligaciones respecto del inmueble objeto del presente proceso, y ha 
sido la demandada MARIA STELLA GONZALEZ DE RAMON quien a pagado los impuestos 
de todos los años, ha pagado arreglos y reparaciones y ha pintado en varias ocasiones el 
inmueble evitando con esto su deterioro.  
Ahora bien, la demandada si ha entregado dineros a la demandante, pero no son a cargo de 
una supuesta o presunta administración; tampoco obedecen a un mandato donde deba 
rendir cuentas; obedecen a ayudas, como se demuestra del mismo documento allegado en 
la demanda. Se envió a nombre de CARLOS GONZALEZ por solicitud de CONCEPCION 
(CONCHA) GONZALEZ HORTUA para resolver en EEUU conflictos personales legales y 
económicos. También se entregó dinero que se soporta con recibos a CARLOS GONZALEZ 
y GLADYS VENEGAS por solicitud de la demandante por una deuda de la demandante con 
esos señores.  
La demandante miente al despacho en relación a los cánones de arrendamiento, los cuales 
parten SIMPLEMENTE de un hecho ficticio, de una suposición o presunción teniendo como 
base el contrato firmado en 1988. 
Los cánones de arrendamiento pagados no corresponden con este hecho. 
Esto no es cierto 
Esto constituye una acción TEMERARIA, por ser manifiestamente contraria a la realidad y 
por medio de esto me OPONGO Y OBJETO EL JURAMENTO ESTIMATORIO, por no 
corresponder a la verdad, la cual es de pleno conocimiento de la DEMANDANTE quien 
recibió arrendamientos por mas de 9 años en las sumas acordadas con el inquilino a través 
del del señor MIGUEL SANCHEZ, qepd.,  
El inmueble siempre ha estado arrendado al mismo inquilino LUIS ENRIQUE ROMERO 
PARRA desde antes de ser titulares de derecho de dominio la demandante y demandada, 
esto es desde el año 1988. 
El pago del precio del canon de arrendamiento siempre estuvo bajo el acuerdo verbal entre 
el inquilino LUIS ENRIQUE ROMERO PARRA y las señoras: 
MERCEDES DE GONZALEZ qepd 
CONCEPCION (CONCHA) GONZALEZ HORTUA (demandante) 
MARIA STELLA GONZALEZ DE RAMON (demandada) 
 



 

 

El acuerdo verbal mencionado en la contestación entre las partes termina hacia el año 2018 
en favor de la señora MARIA STELLA GONZALEZ DE RAMON. 
Por lo tanto, realmente los dineros sobre los cuales están en disputa y que presuntamente no 
se han pagado a la demandante obedecen realmente desde el año 2018 al año 2022. 
Después de 2018 se han entregado 12 millones de pesos los cuales se soportan con recibos 
de pago y giro en archivo PDF, relacionados en el acápite de pruebas y según lo 
manifestado en los hechos de la demanda y contestación. 
 

PERIODO  CANON  VALOR AÑO 
2019  $900.000 $10.200.000 
2020  $500.000 $6.000.000 
2021  $1.000.000 $12.000.000 
2022  $1.000.000 $3.000.000 

 
Cánones de arrendamiento     $31.200.000 
Deducciones pago impuestos 2012-2022  $15.026.000 
_________________________________________________________________________ 
Cánones menos impuestos    $16.174.000 
Entrega dineros      $12.000.000 
_________________________________________________________________________ 
 
TOTAL, CÁNONES CON DEDUCCIONES  $4.174.000 
 
 
50% que corresponde a CONCEPCION (CONCHA) GONZALEZ HORTUA 
          $2.087.000 
50% que corresponde a MARIA STELLA GONZALEZ DE RAMON 
          $2.087.000 
 
Por lo cual hay una clara INEXISTENCIA en el OBJETO del proceso y la cuantía del 
presente proceso.  
 
La afirmación de este hecho a se demostrará con: 
 

a. Archivos PDF de extractos bancarios del BCSC, de la cuenta de ahorros cuya 
titular es la demandada MARIA STELLA GONZALEZ DE RAMON.  

b. Archivos PDF de recibos de préstamo a CARLOS GONZALEZ y GLADYS 
VENEGAS 

c. Archivos PDF de hojas de libreta de puño y letra de MIGUIEL SANCHEZ qepd.  
d. Archivos PDF de radicados de derecho de petición a BANCOLOMBIA, BANCO 

CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA 
e. Testimonios de los señores CARLOS GONZALEZ, hermano de las partes, 

GLADYZ VENEGAS, cuñada de las partes, LUIS ENRIQUE ROMERO PARRA, 
inquilino desde 1988 en el inmueble, JAIME RAMON GONZALEZ y CLAUDIA 
RAMON GONZALEZ, sobrinos de la demandante.  

 
 
 



 

 

 
9. El hecho 9.  NO ES CIERTO. Tal y como se responde el hecho 3. De la demanda 

NO EXISTE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA. NO ESTA ACREDITADA 
LA LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA. NO ESTA DEMOSTRADA NI 
PROBADA LA LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA.  
Con la demanda no se aporta prueba siquiera sumaria sobre la existencia de un 
convenio contrato o mandato que imponga a su hermana, codueña, comunera y/o 
copropietaria MARIA STELLA GONZALEZ DE RAMON, la obligación de rendir las 
cuentas pedidas derivadas de la administración que se supuestamente le confirió. 
Esta afirmación la demuestro con los testimonios de los señores CARLOS 
GONZALEZ, hermano de las partes, GLADYZ VENEGAS, cuñada de las partes, 
JAIME RAMON GONZALEZ y CLAUDIA RAMON GONZALEZ, hijos de la 
demandada y sobrinos de la demandante.  
 

10. El hecho 10.  NO ES CIERTO. No existe en el plenario ninguna prueba del 
requerimiento. Las conversaciones en WhatsApp no son prueba de ningún 
requerimiento ni de obligación alguna de rendir cuentas y desde ya me opongo a su 
decreto por ser INCONDUCENTES, y ser abiertamente IRRELEVANTES.  

 
11. El hecho 11.  NO ES CIERTO. Con base en lo afirmado anteriormente NO existe en 

el plenario ninguna prueba del requerimiento. Las conversaciones en WhatsApp no 
se constituyen como prueba de ningún requerimiento ni de obligación alguna de 
rendir cuentas y desde ya me opongo a su decreto por ser INCONDUCENTES, y ser 
abiertamente IRRELEVANTES. 
 

12. El hecho 12.  NO ES CIERTO. Tal como se afirmó en la contestación al hecho 8 
existió un acuerdo de voluntades entre demandante y demandada después de 
fallecida la señora MERCEDEZ HORTUA DE GONZALEZ el cual se pretende 
desconocer con la presente demanda. 
La demandante recibió directamente cánones de arrendamiento a través del señor 
MIGUEL SANCHEZ qepd., después de fallecida la señora MERCEDEZ HORTUA DE 
GONZALEZ y ese dinero se deposito en cuentas de la demandante en 
BANCOLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL Y COLPATRIA. 
No existe ningún mandato verbal, no existe ningún encargo, las comuneras y 
condueñas o copropietarias no están bajo ninguna subordinación entre ellas y ambas 
tienen igualdad ante la Ley. 
Este hecho lo demostrare con la petición de OFICIOS a los bancos mencionados, los 
testimonios de LUIS ENRIQUE ROMERO PARRA, inquilino desde 1988 en el 
inmueble, JAIME RAMON GONZALEZ y CLAUDIA RAMON GONZALEZ, sobrinos de 
la demandante quienes les consta el acuerdo verbal. 
 

13. El hecho 13.  NO ES UN HECHO DE LA DEMANDA. 
La citación a audiencia como requisito de procedibilidad no constituye un hecho de la 
demanda por lo que el apoderado de la demandante falta las técnicas de redacción 
de las demandas.  
 
 
 



 

 

 
14. El hecho 14.  NO ES CIERTO. Es un hecho repetitivo el cual ya tuvo su 

contestación y pronunciamiento en hechos anteriores y se desvirtuará con los medios 
probatorios ya mencionados en numerales anteriores. 

 
 

PRONUNCIAMIENTO EN RELACION CON LAS PRUEBAS  
SOLICITADAS EN LA DEMANDA 

 
PRIMERO. ME OPONGO y solicito desde ya LA NEGATIVA al decreto de las siguientes 
pruebas documentales POR SER INCODUCENTE en relación a los relacionados en el 
acápite de pruebas documentales numerales 8 y 9 de la demanda INTEGRADA, esto es LAS 
CONVERSACIONES. Los hechos de la demanda exigen una obligación de rendir cuentas y 
la conversación que se allega en 83 folios, NO ES EL MEDIO INDICADO para demostrarlo, 
por lo tanto, no puede demostrar un mandato, un contrato o una obligación legal de rendir 
cuentas por este medio probatorio. Existen otros medios probatorios para demostrarlo, pero 
no una conversación. Puede que sea conducente y útil para demostrar otros hechos, pero 
NO para demostrar un mandato, un contrato o una obligación legal de rendir cuentas.  
Por lo tanto, es una prueba IMPERTINENTE ya que no es el medio probatorio adecuado 
para demostrar el hecho pretendido ni tampoco guarda relación directa con el hecho 
pretendido.  
 
SEGUNDO. ME OPONGO y solicito desde ya LA NEGATIVA al decreto de las siguientes 
pruebas documentales POR SER IMPERTINENTE en relación a los relacionados en el 
acápite de pruebas documentales numerales 8 y 9 de la demanda INTEGRADA, esto es LAS 
CONVERSACIONES, por cuanto dicha prueba pretende probar la obligación de rendir 
cuentas cuando se ha dejado claro en reiterada jurisprudencia que solamente existe dicha 
obligación cuando hay un acto jurídico, un contrato, un mandamiento judicial, o una 
disposición legal que obliga a gestionar negocios o actividades por otra persona, pero no una 
conversación entre las hermanas CONCEPCION (CONCHA) GONZALEZ HORTUA y MARIA 
STELLA GONZALEZ DE RAMON. 
 
TERCERO. ME OPONGO y solicito desde ya LA NEGATIVA al decreto de las siguientes 
pruebas documentales en relación a los relacionados en el acápite de pruebas documentales 
numerales 8 y 9 de la demanda INTEGRADA, esto es LAS CONVERSACIONES porque 
dicha prueba se debió adjuntar sin ser alterada editada o manipulada. Se debe presentar en 
su estado original y no puede ser descontextualizado. Cosa que no obedece a la allegada en 
83 folios, pues se puede advertir y evidenciar que la prueba que contiene conversación 
escrita, videollamadas, llamadas de salida y de entrada, hay una clase de fotos que no 
aparecen, etc, por lo tanto no es una prueba clara y el apoderado de la demandante no 
informa como fue la metodología de su recaudo por lo cual es una prueba irregular que 
tampoco reúne los requisitos de una prueba electrónica.  
La jurisprudencia habla que, el recaudo de esta clase de pruebas tiene los mismos principios 
y los protocolos de una prueba PERICIAL, pero no es tal el caso ni la oportunidad procesal, y 
por lo tanto no se puede valorar según los principios establecidos para tal efecto. 
También hay jurisprudencia que dicta que las conversaciones se tendrán como indicio, pero 
el demandante no allego la prueba en debida forma.  
Por todo lo anterior, solicito su rechazo. 



 

 

 
CUARTA. ME OPONGO y solicito desde ya LA NEGATIVA al decreto de las siguientes 
pruebas documentales POR SER INCONDUCENTE en relación a los relacionados en el 
acápite de pruebas documentales numerales 10 de la demanda INTEGRADA por cuanto son 
recibos sacados de internet y no demuestran sino una obligación a cargo del inmueble. Para 
tal efecto me permito allegar como prueba documental en archivo PDF los PAGOS de los 
recibos por concepto de impuesto predial que ha pagado DIRECTAMENTE la demandada 
MARIA STELLA GONZALEZ DE RAMON, los cuales menciono en la solicitud de pruebas.  
 
CUARTO. ME OPONGO y solicito desde ya LA NEGATIVA al decreto de las siguientes 
pruebas documentales POR SER INCONDUCENTE Y NOTORIAMENTE IMPERTINENTE 
en relación a los relacionados en el acápite de pruebas documentales numerales 12, 13 Y 14 
de la demanda INTEGRADA por cuanto no guardan relación DIRECTA o INDIRECTA con 
los hechos de la demanda y de la contestación de la demanda, y por faltar a la técnica en la 
redacción de la demanda ya que no sirven de sustento alguno en la aclaración del petitorio.  
 

PRONUNCIAMIENTO EN RELACIÓN  
AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 
Desde ya me OPONGO y OBJETO el juramento estimatorio de la demanda, toda vez que 
parte de la base de una presunción y un supuesto que no corresponde a la realidad.  
Son sumas de dinero INVENTADAS y no tienen nada que ver con la realidad contractual.  
Como se demuestra de los documentos que allego en la demanda, pago de impuestos y 
recibos y extractos bancarios, lo que realmente ha ingresado por concepto de cánones de 
arrendamiento durante el tiempo de que trata la demanda es diferente y estarán 
discriminados a continuación:  
El acuerdo verbal mencionado en la contestación entre las partes termina hacia el año 2018 
en favor de la señora MARIA STELLA GONZALEZ DE RAMON. 
Por lo tanto, realmente los dineros sobre los cuales están en disputa y que presuntamente no 
se han pagado a la demandante obedecen desde el año 2018 al año 2022. 
Después de 2018 se han entregado 12 millones de pesos los cuales se soportan con recibos 
de pago y giro en archivo PDF, relacionados en el acápite de pruebas y según lo 
manifestado en los hechos de la demanda y contestación. 
 

PERIODO  CANON  VALOR AÑO 
 
2019  $900.000 $10.200.000 
2020  $500.000 $6.000.000 
2021  $1.000.000 $12.000.000 
2022  $1.000.000 $3.000.000 

 
Cánones de arrendamiento     $31.200.000 
Deducciones pago impuestos 2012-2022  $15.026.000 
_________________________________________________________________________ 
Cánones menos impuestos    $16.174.000 
Entrega dineros      $12.000.000 
_________________________________________________________________________ 
 



 

 

 
TOTAL, CÁNONES CON DEDUCCIONES  $4.174.000 
 
50% que corresponde a CONCEPCION (CONCHA) GONZALEZ HORTUA 
          $2.087.000 
50% que corresponde a MARIA STELLA GONZALEZ DE RAMON 
          $2.087.000 

 
 

PRONUNCIAMIENTO EN RELACIÓN A LAS PRETENSIONES 
 

Con base a la información suministrada por mi poderdante ME OPONGO A TODAS Y CADA 
UNA DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, la cuales me permito desvirtuar con 
base en las siguientes:  

 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
PRIMERA QUE DENOMINO.  
FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 
El fundamento o cimiento de la demanda es el hecho 5º de la demanda integrada, (EL CUAL 
NO ES UN HECHO), donde se trascribe un aparte de una sentencia de vieja data, arcaica, 
vetusta y antigua del año 2010; esto ya fue modificado múltiples veces por la H. CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA Sala de Casación Civil y la H. CORTE CONSTITUCIONAL.  
En el presente caso es procedente aplicar lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 278 del 
C. G del P., respecto de que se debe dictar sentencia anticipada por cuanto, existe una 
carencia absoluta de legitimación en la causa por pasiva, teniendo en cuenta lo dicho por la 
Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en sentencia SC 2642 del 10 marzo de 2015 que 
establece lo siguiente: “(…) La ausencia de legitimación en relación con alguna de las 
partes conlleva la negación de sus pretensiones, que en estricto sentido implica la 
resolución oficiosa sobre los presupuestos indispensables para desatar de mérito la 
cuestión litigada (…)” (Negrilla resaltada fuera de texto). 
Para tal efecto es necesario precisar que CONCEPCION (CONCHA) GONZALEZ HORTUA 
no aporta prueba siquiera sumaria sobre la existencia de un convenio o mandato que 
imponga a su hermana, MARIA STELLA GONZALEZ DE RAMON, la obligación de rendir las 
cuentas pedidas derivadas de una administración que se supuestamente le confirió.(…) La 
sola calidad de copropietaria o condueña de una propiedad no basta para estar 
obligada a rendir las cuentas perseguidas por la demandante. (…)  (Negrilla resaltada 
fuera de texto). Sentencia 29 de agosto de 2013 Tribunal Superior de Bogotá D.C., M.P. 
Álvaro Fernando García.  
En Sentencia STC 4574-2019 la Sala de Casación Civil de la H. CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA en fecha 2019 cuyo Magistrado Ponente es el DR. AROLDO QUIROZ 
MONSALVO aclara que “(…) la comunidad por sí sola no genera el deber de rendir 
cuentas para uno de sus integrantes por el hecho de usar la cosa, en la medida en que 
es presupuesto indispensable para que surja esa obligación el pacto de los 
comuneros respecto de la administración del bien. (…)” (Negrilla resaltada fuera de 
texto).  



 

 

 
La Ley 95 de 1890 norma vigente, previó en el artículo 16 que «si los comuneros no se 
avinieren en cuanto al uso de las cosas comunes nombrarán un administrador que lo arregle, 
sin perjuicio del derecho de los comuneros a reclamar ante el Juez contra las resoluciones 
del Administrador, si no fueren legales», situación que nunca ocurrió ya que no se ha 
nombrado o designado a un tercero para que administre la cosa en común.  
La H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA aclara que (…) el único legitimado para reclamar 
las cuentas y, por tanto, asumir la calidad de demandante es la persona que efectuó el 
encargo (mandante) o quien tiene el derecho de exigirlas de acuerdo con la ley 
(heredero), mientras que el demandado es la persona que llevó a cabo la gestión 
(mandatario, albacea, secuestre) (…)”. (Negrilla resaltada fuera de texto).  
(…) Ostentar la copropiedad de un bien no genera obligación de rendición de cuentas 
para el copropietario que detenta el bien a favor de quien no lo tiene bajo su mando. 
(…)  (Negrilla resaltada fuera de texto). 
 
En dicha sentencia, “se ordena al Juzgado Treinta y Dos Civil Municipal de esta ciudad que 
en el término de diez (10) días, siguientes al recibo del expediente, tras dejar sin efecto la 
providencia de 7 de junio de 2018, emita la determinación que corresponda, motivándola 
adecuadamente, a efectos de inadmitir el libelo de rendición de cuentas, atendiendo las 
razones consignadas en esta providencia. (Negrilla resaltada fuera de texto), es decir, El 
Juzgado accionado en consecuencia debió reparar en esos requisitos a efectos de inadmitir 
el libelo con el fin de que el demandante argumentara en los hechos de la demanda las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en las cuales se acordó la administración del 
inmueble, so pena de rechazarlo por no contar con la fundamentación adecuada. 
NO existe la supuesta CUENTA DE AHORROS CONJUNTA. Se adjunta prueba documental 
en archivo PDF certificación del BCSC que desvirtúa este hecho.  
De lo anterior se colige que la demandada no está obligada a rendir cuentas en este 
proceso; CONCEPCION (CONCHA) GONZALEZ HORTUA no tiene facultad ni legal ni 
contractual para pedir cuentas, y la demandada MARIA STELLA GONZALEZ DE RAMON 
no tiene tampoco la facultad ni legal ni contractual para entregarlas, situación que resulta en 
su falta de legitimación y de la cual se debe dictar SENTENCIA ANTICIPADA por cuanto, 
existe una carencia absoluta de legitimación en la causa de la demandante y la demandada. 
 
SEGUNDA. QUE DENOMINO. 
FALTA DE REQUISITOS PARA LA RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS 
 
La Honorable Corte Constitucional, en reiteradas oportunidades ha sostenido en torno a la 
naturaleza jurídica de este tipo de procesos, lo siguiente:  
“El proceso de rendición de cuentas, es un proceso civil especial ‘de conocimiento’, denominado 
así porque en este tipo de procesos previamente se impone al Juez, el conocimiento de los 
hechos y de las pruebas, para después adoptar la declaración correspondiente. 
Se adelanta persiguiendo dos fines claramente determinados:  
 
a) Inmediato: constituido por las cuentas, esto es los ingresos y egresos, con sus respectivos 
soportes, de la actividad desarrollada por quien se ha encargado de administrar bienes o 
negocios de otra persona, sea que su origen esté en un acto de voluntad de las partes, como 
acontece con el contrato, o de una situación contemplada en la ley, como en el secuestre o el 
albacea.  



 

 

 
b) Mediato: consiste en establecer quién debe a quién y cuánto, o sea, cuál es el saldo que 
queda a favor de una parte y a cargo de otra, llámese demandante o demandado.” 
 
Conforme lo anterior y aterrizando al caso en concreto, es evidente que la acción impetrada 
por la demandante CONCEPCION (CONCHA) GONZALEZ HORTUA incumple con los 
presupuestos normativos legales y jurisprudenciales que se requieren para el reconocimiento 
por parte del Juez de la obligación de rendir las cuentas pedidas ya que basó la demanda 
sobre sumas de dinero inventadas, fictas o supuestas en el numeral 8º de los hechos de la 
demanda. Esas supuestas sumas de dinero NO SON REALES, NO EXISTEN y están 
alejadas de la realidad.  
 
Sumado a que la señora CONCEPCION (CONCHA) GONZALEZ HORTUA por intermedio de 
su apoderado no allegan prueba que la legitima para demandar como expongo en la 
excepción anterior.  
 
Tampoco se allega ninguna prueba de los ingresos y egresos, ni de los dineros que están 
endilgando e imputando a la demandada y se basan sobre supuestos imaginarios mas no 
reales. 
 
La demandante incumple en su obligación legal al no allegar un solo soporte de su dicho. 
Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 
jurídico que ellas persiguen. Artículo 167 del CGP. 
 
Como se expuso en la contestación al hecho 8 y 12 de la demanda, y como se demostrará, 
la demandante está desconociendo un acuerdo verbal el cual consistió en que ella, la señora 
CONCEPCION (CONCHA) GONZALEZ HORTUA, una vez fallecida la mamá, empezó a 
cobrar y recibir los arriendos del inmueble por su precaria situación económica en EEUU. 
Una vez transcurridos más de 9 años, aproximadamente, quien empezó a recibir dineros de 
arrendamiento es la demandada, los cuales se consignaron en la cuenta de ahorros No. 
26506462021 del BANCO CAJA SOCIAL.  
 
Se han entregado dineros por solicitud de la hermana, pero no con ocasión a un mandato 
sino por la relación cercana entre las hermanas, tal y como se demostrará con documentos y 
testimonios mencionados en la contestación de los hechos 8 y 12 de la demanda, ya que son 
dineros para resolver problemas económicos y jurídicos de la demandante en EEUU; nunca 
por una obligación legal o contractual.  
 
Las sumas de dinero de la demanda y la estimación juramentada NO SON REALES, SON 
INEXISTENTES son producto de la imaginación de la demandante. 
 
Siendo evidente de lo anterior, no se encausan en debida forma las pretensiones de la 
demanda con la realidad jurídica de la acción pues se deben especificar en detalle las 
cuentas que se solicita sean rendidas, sobre sumas de dinero o cifras reales; presupuestos 
que NO concurren en este caso, por lo que el requerimiento de la demandante resulta ser 
incompleto y por ende imposible de cumplir. 
 
 



 

 

 
TERCERA. QUE DENOMINO. 
IMPOSIBILIDAD DE RENDIR CUENTAS 
 
 
 
CUARTA. QUE DENOMINO. 
PRESCRIPCION EXTINTIVA DE SUMAS DE DINERO COBRADAS 
Esta excepción se basa en sumas de dinero cobradas con la presentación de la demanda, 
por lo que en atención a la ley 791 de 2002, por medio de la cual se reducen los términos de 
la prescripción en materia civil, solicito se prescribas las sumas de dinero solicitadas con la 
presentación de la demanda, haciendo alusión a las cobradas y pretendidas desde el año 
2008, 2009, 2010, 2011. 
 
QUINTA. QUE DENOMINO. 
FALTA DE CAUSA Y OBJETO PARA DEMANDAR  
 
Teniendo en cuenta la excepción denominada prescripción extintiva propuesta anteriormente 
para los años 2008, 2009, 2010, 2011 los valores reales que se deben demandar son los 
siguientes: El acuerdo verbal mencionado en la contestación entre las partes termina hacia el 
año 2018 en favor de la señora MARIA STELLA GONZALEZ DE RAMON. 
Por lo tanto, realmente los dineros sobre los cuales están en disputa y que presuntamente no 
se han pagado a la demandante obedecen desde el año 2018 al año 2022. 
Después de 2018 se han entregado 12 millones de pesos los cuales se soportan con recibos 
de pago y giro en archivo PDF, relacionados en el acápite de pruebas y según lo 
manifestado en los hechos de la demanda y contestación. 
 

PERIODO  CANON  VALOR AÑO 
2019  $900.000 $10.200.000 
2020  $500.000 $6.000.000 
2021  $1.000.000 $12.000.000 
2022  $1.000.000 $3.000.000 

 
TOTAL, cánones de arrendamiento    $31.200.000 
Deducciones pago impuestos 2012-2022  $15.026.000 
_________________________________________________________________________ 
TOTAL, CÁNONES MENOS IMPUESTOS   $16.174.000 
 
Entrega dineros      $12.000.000 
_________________________________________________________________________ 
TOTAL CON DEDUCCIONES   $4.174.000 
 
50% que corresponde a CONCEPCION (CONCHA) GONZALEZ HORTUA 
       $2.087.000 
50% que corresponde a MARIA STELLA GONZALEZ DE RAMON 
       $2.087.000  
 
 



 

 

Por lo cual hay una clara INEXISTENCIA en el OBJETO del proceso y la cuantía del 
presente proceso.  
 

PETICIONES DE LA CONTESTACION 
 

PRIMERO. Declarar probadas las excepciones propuestas. 

SEGUNDO. Condenar a la parte demandante en las costas del proceso y al pago de los 

perjuicios que se hubieran podido causar con ocasión de las medidas cautelares solicitadas, 

y decretadas. 

 
SOLICITUD DE PRUEBAS  

 
Solicito que se decreten y tengan como pruebas las siguientes 
 
TESTIMONIALES  
 
Solicito señor Juez, hacer comparecer a su Despacho, fijando día y hora para tal efecto, de 
las siguientes personas todas son mayores de edad, quienes rendirán testimonio bajo la 
gravedad de juramento y comparecerán por intermedio del suscrito apoderado y quienes 
declararán específicamente: 
 

1. LUIS ENRIQUE ROMERO, identificado con la C.C. # 19.090.148 domiciliado y 
residente en la Avenida 27 # 31-15 sur de la ciudad de Bogotá D.C., email 
ortopedicacontinental@hotmail.com WhatsApp 3157258616. Quien rendirá 
testimonio específicamente a cerca del contrato de arrendamiento, los cánones de 
arrendamiento que paga, desde que fecha ocupa el inmueble, monto de los cánones, 
personas a quienes les paga y les ha pagado los cánones de arrendamiento y rendir 
testimonio respecto de mencionado en el hecho 3º de la demanda y en la 
contestación a los hechos número 8º, 12, además quien emitía los cheques de la 
empresa ORTOPEDICA CONTINENTAL. 

 
2. CARLOS ARTURO GONZALEZ VIDAL, identificado con la C.C. # 19.178.645 quien 

vive en EEUU en la 356CLIFON AVE. NEWARK NJ USA, email 
rolo5217@gmail.com. Quien rendirá testimonio específicamente sobre la existencia 
de un convenio contrato o mandato y a cerca las circunstancias de tiempo modo y 
lugar de los dineros recibidos y mencionados en la demanda en el hecho 10 y 11 de 
la demanda, en relación a la prueba documental relacionada en el numeral 6.  
contestación al hecho 8, contestación al hecho 9, y contestación al hecho 12 de la 
demanda. 
 

3. GLADYZ VENEGAS, ciudadana extranjera, quien vive en EEUU en la 356CLIFON 
AVE. NEWARK NJ USA, email gvenegas52@gmail.com teléfono 9738196673. Quien 
rendirá testimonio específicamente de la existencia de un convenio contrato o 
mandato y a cerca las circunstancias de tiempo modo y lugar de los dineros recibidos 
y mencionados en la demanda en el hecho 10 y 11 de la demanda, contestación al 
hecho 8, contestación al hecho 9, y contestación al hecho 12 de la demanda. 
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4. JAIME RAMÓN GONZÁLEZ, quien es mayor de edad, domiciliado y residente en la 
carrera 13 # 56-04 de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la C.C. # 17.328.344 
email richie_ra@hotmail.com WhatsApp 3173673196, y declarará específicamente 
sobre la inexistencia de mandato o contrato para administrar el inmueble y para 
rendir cuentas, y para aclarar las circunstancias de tiempo modo del acuerdo verbal 
mencionado en la contestación al hecho 3, 8, 9 y 12 de la demanda. 
 

5. CLAUDIA RAMÓN GONZÁLEZ, quien es mayor de edad, domiciliada y residente en 
la carrera 13 # 56-04 de la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la C.C. # 
51.984.948 email claudiaisabel.ramon@gmail.com WhatsApp 3176445291, y 
declarará específicamente sobre la inexistencia de mandato o contrato para 
administrar el inmueble y para rendir cuentas, y para aclarar las circunstancias de 
tiempo modo del acuerdo verbal mencionado en la contestación al hecho 3, 8, 9 y 12 
de la demanda. 

 
OFICIOS 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado en la contestación al hecho 8º de la demanda, dando 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 78 y 173 inciso 2º, se radico derecho de petición 
a los bancos BANCOLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA y BANCO 
SANTANDER, sin obtener respuesta. Por lo tanto, solicito se sirva oficiar a los siguientes 
bancos para obtener la siguiente información:  
 
BANCOLOMBIA, Si existe o existió cuenta de ahorros a nombre de la señora CONCEPCION 
(CONCHA) GONZALEZ HORTUA identificada con la C.C. # 20.326.782 de Bogotá, en caso 
de ser afirmativo solicito la siguiente información:  

1. Fecha de apertura. 
2. Extractos de TODOS los movimientos de la cuenta. 
3. Si actualmente está vigente. 
4. Si existen saldos en la cuenta. 

 
BANCO CAJA SOCIAL, Si existe o existió cuenta de ahorros a nombre de la señora 
CONCEPCION (CONCHA) GONZALEZ HORTUA identificada con la C.C. # 20.326.782 de 
Bogotá, en caso de ser afirmativo solicito la siguiente información:  

1. Fecha de apertura. 
2. Extractos de TODOS los movimientos de la cuenta. 
3. Si actualmente está vigente. 
4. Si existen saldos en la cuenta. 

 
BANCO COLPATRIA, Si existe o existió cuenta de ahorros a nombre de la señora 
CONCEPCION (CONCHA) GONZALEZ HORTUA identificada con la C.C. # 20.326.782 de 
Bogotá, en caso de ser afirmativo solicito la siguiente información:  

1. Fecha de apertura. 
2. Extractos de TODOS los movimientos de la cuenta. 
3. Si actualmente está vigente. 
4. Si existen saldos en la cuenta. 
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BANCO SANTANDER, Si existe o existió cuenta CORRIENTE a nombre de la empresa 
ORTOPEDICA CONTINENTAL con NIT No. 860.050.036-9 representada por LUIS 
ENRIQUE ROMERO, identificado con C.C. # 19.090.148, y/o si existe o existió cuenta 
CORRIENTE a nombre de LUIS ENRIQUE ROMERO, identificado con la C.C. # 19.090.148 
como persona natural en caso de ser afirmativo solicito la siguiente información a mi costa,  

1. Fecha de apertura,  
2. Si actualmente está vigente,  
3. Si tuvo chequera cuyos cheques # 304211, 304224, 304235, 304254, 304270, 

pertenecieron a cuenta corriente del señor LUIS ENRIQUE ROMERO, identificado 
con la C.C. # 19.090.148, o la empresa ORTOPEDICA CONTINENTAL con NIT 
860.050.036-9.  

4. En caso afirmativo informar que persona natural o jurídica cobró los cheques 
anteriores o si se consignaron a que cuenta de quien se consignaron si persona 
natural o jurídica y los datos respectivos.  

5. Si adicional existen más cheques de dicha cuenta informar que persona natural o 
jurídica cobró los cheques anteriores o si se consignaron a que cuenta de quien se 
consignaron si persona natural o jurídica y los datos respectivos.  

 
DOCUMENTALES 
 

1. Archivo PDF de Certificación de fecha 24 de marzo de 2022 del BCSC nombrado en 
la contestación al hecho 4º de la demanda.  

2. Archivo PDF de extractos bancarios de la cuenta de ahorros No. 26506462021 
mencionados en la contestación 8º de la demanda. 

3. Archivo PDF de recibos de préstamo a CARLOS GONZALEZ y GLADYS VENEGAS. 
4. Archivo PDF de derecho de petición dirigido al BANCO CAJA SOCIAL donde se 

solicita información de si existe cuenta de ahorros a nombre de la demandante. 
5. Archivo PDF de derecho de petición dirigido a BANCOLOMBIA donde se solicita 

información de si existe cuenta de ahorros a nombre de la demandante. 
6. Archivo PDF de los recibos de IMPUESTOS PREDIALES del inmueble debidamente 

pagados y cancelados. 
7. Archivos PDF de 5 hojas de libreta de puño y letra de MIGUEL SANCHEZ qepd.  
8. Archivo PDF de derecho de petición dirigido a BANCO COLPATRIA donde se solicita 

información de si existe cuenta de ahorros a nombre de la demandante. 
9. Archivo PDF de derecho de petición dirigido a BANCO SANTANDER donde se 

solicita información de si existe cuenta corriente a nombre de ORTOPEDICA 
CONTINENTAL con NIT No. 860.050.036-9 representada por LUIS ENRIQUE 
ROMERO y a nombre de LUIS ENRIQUE ROMERO. 

10. Archivos PDF de respuesta a derecho de petición de los bancos BANCO CAJA 
SACIAL BCSC Y BANCOLOMBIA. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
Respetuosamente solicito al señor Juez se sirva decretar y fijar fecha y hora para que en 
audiencia pública la demandante comparezca al proceso, para que absuelva interrogatorio 
de parte que se le formulara en la respectiva audiencia a la señora CONCEPCION 
(CONCHA) GONZALEZ HORTUA. 



 

 

  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
En el presente caso es procedente aplicar lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 278 del 
C. G del P., respecto de que se debe dictar sentencia anticipada por cuanto, existe una 
carencia absoluta de legitimación en la causa por pasiva, teniendo en cuenta lo dicho por la 
Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en sentencia SC 2642 del 10 marzo de 2015 que 
establece lo siguiente: “(…) La ausencia de legitimación en relación con alguna de las 
partes conlleva la negación de sus pretensiones, que en estricto sentido implica la 
resolución oficiosa sobre los presupuestos indispensables para desatar de mérito la 
cuestión litigada (…)” (Negrilla resaltada fuera de texto). 
Para tal efecto es necesario precisar que CONCEPCION (CONCHA) GONZALEZ HORTUA 
no aporta prueba siquiera sumaria sobre la existencia de un convenio o mandato que 
imponga a su hermana, MARIA STELLA GONZALEZ DE RAMON, la obligación de rendir las 
cuentas pedidas derivadas de una administración que se supuestamente le confirió.(…) La 
sola calidad de copropietaria o condueña de una propiedad no basta para estar 
obligada a rendir las cuentas perseguidas por la demandante. (…)  (Negrilla resaltada 
fuera de texto). Sentencia 29 de agosto de 2013 Tribunal Superior de Bogotá D.C., M.P. 
Álvaro Fernando García.  
En Sentencia STC 4574-2019 la Sala de Casación Civil de la H. CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA en fecha 2019 cuyo Magistrado Ponente es el DR. AROLDO QUIROZ 
MONSALVO aclara que “(…) la comunidad por sí sola no genera el deber de rendir 
cuentas para uno de sus integrantes por el hecho de usar la cosa, en la medida en que 
es presupuesto indispensable para que surja esa obligación el pacto de los 
comuneros respecto de la administración del bien. (…)” (Negrilla resaltada fuera de 
texto).  
La Ley 95 de 1890 norma vigente, previó en el artículo 16 que «si los comuneros no se 
avinieren en cuanto al uso de las cosas comunes nombrarán un administrador que lo arregle, 
sin perjuicio del derecho de los comuneros a reclamar ante el Juez contra las resoluciones 
del Administrador, si no fueren legales», situación que nunca ocurrió ya que no se ha 
nombrado o designado a un tercero para que administre la cosa en común.  
La H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA aclara que (…) el único legitimado para reclamar 
las cuentas y, por tanto, asumir la calidad de demandante es la persona que efectuó el 
encargo (mandante) o quien tiene el derecho de exigirlas de acuerdo con la ley 
(heredero), mientras que el demandado es la persona que llevó a cabo la gestión 
(mandatario, albacea, secuestre) (…)”. (Negrilla resaltada fuera de texto).  
(…) Ostentar la copropiedad de un bien no genera obligación de rendición de cuentas 
para el copropietario que detenta el bien a favor de quien no lo tiene bajo su mando. 
(…)  (Negrilla resaltada fuera de texto). 
En dicha sentencia, “se ordena al Juzgado Treinta y Dos Civil Municipal de esta ciudad que 
en el término de diez (10) días, siguientes al recibo del expediente, tras dejar sin efecto la 
providencia de 7 de junio de 2018, emita la determinación que corresponda, motivándola 
adecuadamente, a efectos de inadmitir el libelo de rendición de cuentas, atendiendo las 
razones consignadas en esta providencia. (Negrilla resaltada fuera de texto), es decir,  
 
 
 



 

 

 
El Juzgado accionado en consecuencia debió reparar en esos requisitos a efectos de 
inadmitir el libelo con el fin de que el demandante argumentara en los hechos de la demanda 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las cuales se acordó la administración del 
inmueble, so pena de rechazarlo por no contar con la fundamentación adecuada. 

 
 

ANEXOS 
 

1. Los documentos mencionados en el acápite de las pruebas. 
2. Poder debidamente otorgado.  

 
AUTORIZACIÓN 

 

Me permito autorizar como Dependiente Judicial al señor URIEL GALVAN CRIADO, 

identificado con C.C. No. 18.926.801 de Aguachica - CESAR, para que pueda conocer y 

examinar el presente expediente, supervisar su actividad, retirar oficios, títulos judiciales, 

despachos comisorios y fotocopias simples y auténticas y de ser necesario retirar la 

demanda y se le entreguen desglosados los documentos originales. 

 
NOTIFICACIONES 

 
A las partes en las direcciones aportadas en la demanda y al suscrito apoderado en la calle 
19 No. 4-88 ofician 903 edificio Andes de la ciudad de Bogotá D.C. y al email 
joamo1977@gmail.com WhatsApp 3144710779. 
 
Del señor Juez, 
 
 
 

 

mailto:joamo1977@gmail.com
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22/3/22, 15:42 Correo: Juzgado 47 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADFmOGFiNTM4LWVmNWUtNGUxMy04ZGZhLTg1NjM3MGYwODgzZgBGAAAAAADCF6qqKmLdSp6… 1/1

Contestación Demanda y Excepciones de Merito.

OMAR JOSE RODRIGUEZ PINZON <juridicoes25@hotmail.com>
Mar 22/03/2022 15:26
Para:  Juzgado 47 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Un cordial Saludo.  
 
PARA: JUEZ CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 
DE: OMAR JOSE RODRIGUEZ PINZON. 
 
REFERENCIA: DECLARATIVO - DIVISORIO 
DEMANDANTE: ALFONSO FORERO 
DEMANDADO: ALVARO MANUEL RINCON RINCON 
RADICADO: 11001310304720210052800. 
 
 
Asunto:                       Contestación Demanda y Excepciones de Merito. 
 
             
                                                   Quien suscribe OMAR JOSE RODRIGUEZ PINZON persona mayor de edad,
identificado con cedula de ciudadanía No 79.455.409 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No 237.334 del
C. S. de la J., de acuerdo al poder adjunto y otorgado, actuando en calidad de apoderado del señor ALVARO
MANUEL RINCON RINCON persona mayor de edad domiciliado en Bogotá D.C, e identificado con la cédula de
ciudadanía No.79.357.017 de Bogotá en calidad de demandado dentro del proceso de la referencia encontrándome
dentro del término de ley contestó la demanda y propongo excepciones de merito. 
 
ARCHIVOS ADJUNTOS. 
-MEMORIAL CONTESTACION DE DEMANDA. 
-PODER. 
-AVALUOS (2). 
-CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICION. 
 
Agradeciendo su amable atencion al respecto. 
 
Atentamente.  
  
OMAR JOSE RODRIGUEZ PINZON   
CC.79.455.409 DE BOGOTA.  
TP.237334 DEL C. S De la J.  
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Señor. 
JUEZ CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 
E.S.D. 
 
REFERENCIA: DECLARATIVO - DIVISORIO 
DEMANDANTE: ALFONSO FORERO 
DEMANDADO: ALVARO MANUEL RINCON RINCON 
RADICADO: 11001310304720210052800. 
 
 
Asunto:  Contestación Demanda y Excepciones de Merito. 
 
  
                                                   Quien suscribe OMAR JOSE RODRIGUEZ PINZON persona mayor 
de edad, identificado con cedula de ciudadanía No 79.455.409 de Bogotá, portador de la Tarjeta 
Profesional No 237.334 del C. S. de la J., de acuerdo al poder adjunto y otorgado, actuando en 
calidad de apoderado del señor ALVARO MANUEL RINCON RINCON persona mayor de edad 
domiciliado en Bogotá D.C, e identificado con la cédula de ciudadanía No.79.357.017 de Bogotá en 
calidad de demandado dentro del proceso de la referencia encontrándome dentro del término de ley 
contestó la demanda y propongo excepciones de merito. De tenerse en cuenta que la contestacion 
de la presente demanda, no implica reconocimiento de derechos a la parte demandante, tal como se 
solicitara dentro de las excepciones a exponer. 
A los hechos de la demanda en el mismo orden propuesto por la parte actora de acuerdo a los 
siguientes. 
 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS   

1-ES CIERTO, de acuerdo al soporte documental existente al plenario. 

2-No es un hecho, es una manifestación propia de la parte demandante.  

3-No es un hecho, corresponde en lo descrito y a verificar en la documental allegada. 

4- La primera parte de lo aquí manifestado, No es un hecho, corresponde en lo descrito y a verificar 
en la documental allegada, en lo que corresponde a lo segunda parte de este numeral NO es cierto 
al plenario no se evidencian, requerimientos al demandado, ni mucho menos evidencia que permita 
demostrar que el demandante ha solicitado la entrega del inmueble en lo que corresponde al 50%. 

5-NO es cierto, al contrario, el demandado, no recibe usufructo por el 50% del inmueble del 
demandado, ni del 50% de propiedad del demandado, al contrario ha realizado el mantenimiento y 
conservación del inmueble, junto con otras personas que ocupan el inmueble, tal se evidenciara 
dentro del dictamen  que hará parte de la presente contestación de esta demanda. (Ajeno mi 
representado ante tal situación fáctica de la existencia de otras personas en la ocupación del 
inmueble). 

6- NO,  es cierto al plenario no se evidencian, requerimientos al demandado, ni mucho menos 
evidencia que permita demostrar que el demandante ha solicitado acuerdos de la venta del 
inmueble, o actas u compromisos que demuestren el acercamiento fallido de la presunta propuesta 
del demandado en adquirir el  50%.de la propiedad del predio del demandante. 

7- NO, es cierto la primera parte al plenario no se evidencian, requerimientos al demandado, ni 
mucho menos evidencia que permita demostrar que el demandante ha solicitado acuerdos de la 
venta del inmueble, o actas u compromisos que demuestren el acercamiento fallido de la presunta 
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propuesta del demandado en adquirir el  50%.de la propiedad del predio del demandante, de la 
segunda parte del mismo NO, es cierto el demandado, al contrario ha realizado el mantenimiento y 
conservación del inmueble, junto con otras personas que ocupan el inmueble, tal se evidenciara 
dentro del dictamen  que hará parte de la presente contestación de esta demanda. 

8- (SE INSCRIBE COMO 7). La primera parte NO ES CIERTO, no se evidencian, requerimientos al 
demandado, ni mucho menos evidencia que permita demostrar que el demandante ha solicitado 
acuerdos de la venta del inmueble, o actas u compromisos que demuestren el acercamiento fallido 
de la presunta propuesta del demandado en adquirir el 50%.de la propiedad del predio del 
demandante, de la segunda parte No es hecho, es una manifestación propia de la parte 
demandante, y una solicitud, que corresponde al acápite de pretensiones. 

9-NO, es un hecho es una manifestación propia de la parte demandante, y una solicitud, que 
corresponde al acápite de pretensiones, y de la cual precisamente el despacho proferirá decisión al 
respecto. 

 
A LAS PRETENSIONES 

 
De las pretensiones de la demanda, las mismas no fundadas en afirmaciones, sin respaldo, ni 
fundamento, de indicar que si se solicita la subasta, se omite el indicar que el trámite a seguir está 
regulado por el artículo 411 del Código General del Proceso, que comprende el secuestro y remate 
del bien, remate que se hará con forme se hace en el proceso ejecutivo tal dicta el citado artículo… 
 
“En la providencia que decrete la venta de la cosa común se ordenará su secuestro, y una vez 
practicado este se procederá al remate en la forma prescrita en el proceso ejecutivo, pero la base 
para hacer postura será el total del avalúo. Si las partes hubieren aportado avalúos distintos el juez 
definirá el precio del bien.”  
 
Por lo anterior no se hace necesario peticionar, lo que ya está contenido en la norma, y que se dicta 
en su procedimiento, tal como se dicta para el caso lo contenido en el Artículo 592 del Código 
General del Proceso, frente a la inscripción de la demanda, diferente al registro tal se indica en este 
acápite de pretensiones.  
 
Al igual presento oposicion a las  pretensiones de la demanda, en la que se pretende cobrar 
usufructo, de parte del demandante, en contra de mi representado, la misma carente de fundamento, 
y sin evidencia alguna que demuestre tal solicitud el demandado, no recibe usufructo por el 50% del 
inmueble del demandado, ni del 50% de propiedad del demandado, al contrario ha realizado el 
mantenimiento y conservación del inmueble, junto con otras personas que ocupan el inmueble, tal se 
evidenciara dentro del dictamen que hará parte de la presente contestación de esta demanda. 
(Ajeno mi representado ante tal situación fáctica de la existencia de otras personas en la ocupación 
del inmueble).  
 
De igual manera la presentación en el pedimento de mejoras, carente de prueba, fundamento, ni 
evidencia alguna que demuestre tales usufructos, contemplados, en solo manifestaciones sin 
soporte alguno y sin cumplir con lo requerido en norma para el caso el Artículo 206 del Código 
General del Proceso, en este mismo sentido, la sentada oposición al cobro de costas y gastos del 
presente proceso divisorio, infundada igual que las demás, pues mi representado por medio de 
apoderado judicial, se está haciendo parte dentro de la demanda de la referencia, atendiendo la 
misma, y en contradicción con las que no está de acuerdo en virtud del debido proceso, por lo que 
no hay lugar al cobro del pago de las costas y gastos del presente proceso divisorio. 
 
Dentro del presente acápite, sobran las conjeturas, del trámite del embargo, se debe remitir para el 
caso a la norma anteriormente citada, y con respecto a la protección de las partes en el litigio, estas 
son un derecho adquirido, para los intervinientes en la Litis.  
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OBJECION AL DICTAMEN DE LOS AVALUOS. 
 

1-Se objeta el avaluó del  inmueble que se ubica en  LA CALLE 20 SUR NO. 10B – 09 Este, 
que se identifica con la Matricula Inmobiliaria Número 50S-40186176, la objeción que se 
presenta de acuerdo a los siguientes. 
 
-De la parte demandada no se está de acuerdo con el valor determinado en el citado, que se 
describe como avaluó comercial, tomando como base el Art. 26 del Código General del Proceso, 
e  incrementado en un cincuenta por ciento (50%) del valor reportado como avaluó en el recibo 
del impuesto predial, del mismo se echa de menos el expertico técnico. 
 
-Dentro del Avaluó presentado por la parte demandante, se coloca como propietario del 
inmueble al señor Pablo Almendi Robles Fajardo, el citado, sin contar con dicha calidad. 
 
Por las anteriores y demás presentadas en el Avaluó presentado por la parte demandante, se 
presenta Objeción al Avaluó presentado, el mismo tal lo otorgado por los Art. 228 y  409 del 
Código General del Proceso. Del ultimo en cita…  “Si el demandado no está de acuerdo con el 
dictamen, podrá aportar otro” para el caso escogiendo el anterior, por lo que con la presente 
demanda se aporta dictamen pericial en avaluó presentado por el Ingeniero Gustavo Caicedo 
Lozano Avaluador Corpolonjas, tal se acreditara con el dictamen que se radica con el presente 
escrito. 
 
2- Se objeta el avaluó del  inmueble que se ubica en la CALLE 20 SUR NO. 10B–03 Este que 
se identifica con la matricula inmobiliaria número  50S-40186177, la objeción que se presenta de 
acuerdo a los siguientes. 
 
-De la parte demandada no se está de acuerdo con el valor determinado en el citado, que se 
describe como avaluó comercial, tomando como base el Art. 26 del Código General del Proceso, 
e  incrementado en un cincuenta por ciento (50%) del valor reportado como avaluó en el recibo 
del impuesto predial, del mismo se echa de menos el expertico técnico. 
 
-Dentro del Avaluó presentado por la parte demandante, se coloca como propietario del 
inmueble al señor Pablo Almendi Robles Fajardo, el citado, sin contar con dicha calidad. 
 
Por las anteriores y demás presentadas en el Avaluó presentado por la parte demandante, se 
presenta Objeción al Avaluó presentado, el mismo tal lo otorgado por los Art. 228 y  409 del 
Código General del Proceso. Del ultimo en cita…  “Si el demandado no está de acuerdo con el 
dictamen, podrá aportar otro” para el caso escogiendo el anterior, por lo que con la presente 
demanda se aporta dictamen pericial en avaluó presentado por el Ingeniero Gustavo Caicedo 
Lozano Avaluador Corpolonjas, tal se acreditara con el dictamen que se radica con el presente 
escrito. 
 
 
PRESENTACION DE MEJORAS. 
 

 1-En mi calidad de apoderado judicial y en nombre de quien represento, acudo ante el 
despacho en presentación de mejoras tal lo preceptuado, en el Art. 226 del Código 
General del Proceso, las mismas que corresponden al inmueble que se ubica en  LA 
CALLE 20 SUR NO. 10B -09 Este, que se identifica con la Matricula Inmobiliaria 
Número 50S-40186176, que corresponden al valor de veintiocho millones de pesos 
($28.000.000)M/cte., por lo que con la presente demanda se aporta dictamen pericial en 
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avaluó presentado por el Ingeniero Gustavo Caicedo Lozano Avaluador Corpolonjas, tal 
se acreditara con el dictamen que se radica con el presente escrito. 

 
De acuerdo a lo solicitado en norma Artículo 206 del Código General del Proceso (CGP) alude a 
“indemnización, compensación o el pago de frutos (C. C., arts. 714 y 717) se presenta el 
Juramento Estimatorio del que se indica anteriormente. 
 
 MANIFESTACION BAJO LA GRAVREDAD DEL JURAMENTO. 

 
Conforme con el Artículo 206 del Código General del Proceso (CGP) alude a “indemnización, 
compensación o el pago de frutos (C. C., arts. 714 y 717), en mi calidad de apoderado judicial de la 
parte demandada identificado con la cedula de ciudadanía N.79.455.409 expedida en Bogotá y T.P. 
N.237334 y en nombre de quien represento, presento la siguiente manifestación BAJO LA 
GRAVEDAD DEL JURAMENTO, de acuerdo  a la ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA que 
corresponde  a las mejoras las mismas que bajo lo impuesto se consideran en veintiocho millones de 
pesos ($28.000.000)M/cte., por lo que con la presente demanda se aporta dictamen pericial en 
avaluó presentado por el Ingeniero Gustavo Caicedo Lozano Avaluador Corpolonjas, tal se 
acreditara con el dictamen que se radica con el presente escrito. 
 
Téngase la anterior para todos sus efectos como el juramento estimatorio, tal lo indicado y 
preceptuado en la norma anteriormente citada. 
 

 2- En mi calidad de apoderado judicial y en nombre  de quien represento, acudo ante el 
despacho en presentación de mejoras tal lo preceptuado, en el Art. 226 del Código 
General del Proceso, las mismas que corresponden al inmueble que se ubica en  La 
CALLE 20 SUR NO. 10B–03 Este que se identifica con la matricula inmobiliaria número  
50S-40186177, que corresponden al valor de setenta millones de pesos 
($70.000.000.oo) M/cte.  por lo que con la presente demanda se aporta dictamen pericial 
en avaluó presentado por el Ingeniero Gustavo Caicedo Lozano Avaluador Corpolonjas, 
tal se acreditara con el dictamen que se radica con el presente escrito. 

 
 
 MANIFESTACION BAJO LA GRAVREDAD DEL JURAMENTO. 
 

Conforme con el Artículo 206 del Código General del Proceso (CGP) alude a “indemnización, 
compensación o el pago de frutos (C. C., arts. 714 y 717), en mi calidad de apoderado judicial de la 
parte demandada identificado con la cedula de ciudadanía N.79.455.409 expedida en Bogotá y T.P. 
N.237334 y en nombre de quien represento, presento la siguiente manifestación BAJO LA 
GRAVEDAD DEL JURAMENTO, de acuerdo  a la ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA que 
corresponde  a las mejoras las mismas que bajo lo impuesto se consideran en veintiocho millones de 
pesos ($28.000.000)M/cte., por lo que con la presente demanda se aporta dictamen pericial en 
avaluó presentado por el Ingeniero Gustavo Caicedo Lozano Avaluador Corpolonjas, tal se 
acreditara con el dictamen que se radica con el presente escrito. 
 
Tengase la anterior para todos sus efectos como el juramento estimatorio, tal lo indicado y 
preceptuado en la norma anteriormente citada. 

 
 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
. 
 

 1- INEPTA DEMANDA POR FALTA DE FORMALIDADES. 
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2-TEMERIDAD O MALA FE.   
El  Art. 79 del Código General del Proceso, indica… 
 
“Temeridad o mala fe. Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes casos: 
 
1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, recurso, 
oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad. 
2. Cuando se aduzcan calidades inexistentes. 
3. Cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines claramente ilegales o con propósitos 
dolosos o fraudulentos. 
4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas. 
5. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal y expedito del proceso. 
6. Cuando se hagan transcripciones o citas deliberadamente inexactas.” 
 
-De las anteriores para el caso que nos ocupa la primera que corresponde a la carencia de 
fundamento legal dentro de la presente demanda, demostrando a lo indicado por el demandante, lo 
que el mismo solicita en sus pretensiones, con la carencia del requisito de procedibilidad, conforme a 
lo dispuesto en el Artículo 206 del Código General del Proceso (CGP) alude a “indemnización, 
compensación o el pago de frutos (C. C., arts. 714 y 717), pues de lo anterior se deduce que se 
solicitan las mejoras por la parte demandante, pero las mismas carentes de fundamento en su 
petición. 
 
-De tenerse en cuenta que los dictámenes presentados correspondientes a los avalúos, no cumplen 
con los requisitos de los mismos en su requerimiento, tal se demostró con las objeciones de los 
mismos. 
 
-En lo que corresponde al inmueble que se ubica en  LA CALLE 20 SUR NO. 10B -09 Este, que se 
identifica con la Matricula Inmobiliaria Número 50S-40186176, dentro del Folio de Matricula de este 
inmueble, en la anotación número 14, se encuentra inscrita medida cautelar, haciéndose necesario 
hacer parte a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (Según la inscripción), por ser a 
nombre de quien se decreta embargo en esta anotación. 
 
-La solicitud de inspección judicial, no procede, tal los peritajes, que se incorporan al plenario. 
 
 
3-INEFICAZ AL DERECHO INVOCADO POR LA PARTE DEMANDANTE. 

 
Al señor ALVARO MANUEL RINCON RINCON, no se le han presentado, las citadas propuestas de 
acuerdos de compra o de venta, por lo que en un agotamiento ineficaz, al inicio de la demanda de la 
referencia, implementando el aparato judicial, además dentro de la misma, si de examinar en un 
posible acercamiento, verificar quienes actualmente habitan la parte del inmueble del demandante, 
en común y proindiviso.  

 

 
4-EXCEPCIÓN PERENTORIA DE INEXIGIBILIDAD DE LOS PERJUICIOS RECLAMADOS. 

  
Respecto al llamado usufructo, reclamados, los mismos presentados sin fundamento y carentes de 
prueba que se quedan en simples dichos e insinuaciones, presentados totalmente fuera de término, 
y sobre una base que evidencia que no se causaron al contrario a declararse a favor de mi 
representado. 

 
Por lo anterior no se prueba la exigibilidad de los presuntos, reclamados y mucho menos de indicar 
que no existieron los actos que ameriten tal exigibilidad de usufructo, máxime cuando no se cumplió, 
por lo ordenado en norma para su exigibilidad. 
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5-INEXISTENCIA DE CAUSA PARA DEMANDAR Y FALTA DE FUNDAMENTOS Y 
PRESUPUESTOS LEGALES Y FALTA DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA 
SOLICITAR LA DECLARACIÓN.  
 
Dentro de la excepcion aquí presentada se indica que no corresponde solicitar usufructo, de los 
citados inmuebles que para nada usufructúa, mi representado tal quedara mi demostrado dentro de 
la presente demanda con la prueba allegada. 
 
6-EXCEPCIÓN DE BUENA FE.  

No se presenta antecedente ni manifiesto alguno del señor ALVARO MANUEL RINCON RINCON , 
de no hacerse parte dentro del proceso de demanda, que ameriten o califiquen la mala fe al contrario 
se le cercenaron sus derechos, presentando en la demanda hechos y peticiones carentes de 
fundamento. 
 
Por lo que corresponde se declare, que mi representado al hacerse parte dentro del presente 
proceso, y dentro del mismo proceder a acreditar sus calidades demuestra su buena fe para atender 
el proceso de la referencia, de acuerdo a lo que le corresponda a mi representado. 
 
 

PRUEBAS 

Ruego a usted decretar, practicar u tener como pruebas dentro del presente asunto en cuanto 
resulten favorables a la parte que represento, las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

-Dictamen del  inmueble que se ubica en  LA CALLE 20 SUR NO. 10B – 09 Este, que se identifica 
con la Matricula Inmobiliaria Número 50S-40186176. 
 
- Dictamen inmueble que se ubica en  La CALLE 20 SUR NO. 10B–03 Este que se identifica con la 
matricula inmobiliaria número  50S-40186177. 
 
-Certificado de libertad y tradición del inmueble con la Matricula Inmobiliaria Número 50S-40186176 
(Medida Cautelar). 
 

TESTIMONIALES: 

Se solicita se reciban los testimonios de las siguientes personas. 

-PABLO HERNAN ROBLES LANCHEROS.  
CC 79.307.624 
DIRECCIÓN: CALLE 20 SUR NO. 10B – 09 Este 
Teléfono: 310 783 32 07 
 
-JERSON ROBLES LANCHEROS.  
CC 79.605.130  
DIRECCIÓN: CALLE 20 SUR NO. 10B–03 Este 
Teléfono: 311 817 46 11 
 
-PABLO ALMENDI ROBLES FAJARDO 
C.C 17.115.543 



OMAR JOSE RODRIGUEZ PINZON                                                          

ABOGADO. 

 

Calle 18 No. 6-31-Bogota-D.C. Cel. 3015886930 

                                                                  Juridicoes25@hotmail.com 

 

 

 

DIRECCIÓN: CALLE 20 SUR NO. 10B–03 Este 
Teléfono: 310715346. 
 
Los citados testigos tienen pleno conocimiento del fundamento factico de la presente demanda, y se 
describe su ubicación tal lo preceptuado por el Art. 212 C. G. del Proceso. 
 

ANEXOS. 

-En original poder otorgado. 

-Documentos aducidos como prueba. 

 
 

                                                              NOTIFICACIONES  

 
 LA  PARTE DEMANDANTE: A la misma dirección, correo electrónico y número de teléfono 

suministrado con la demanda. 
 
 

 Al demandado el señor ALVARO MANUEL RINCON RINCON : En LA CALLE 20 SUR NO. 
10B – 09 Este 
Correo electrónico: andreac0803@hotmail.com 
 Tel.3142101838 
 

 EL SUSCRITO EN LA SECRETARIA DE SU DESPACHO O EN LA CALLE 18 N. 6-31 OF. 
402 EN BOGOTÁ. 
Correo Electrónico: juridicoes25@hotmail.com 
Tel. 3015886930. 

 

Del Señor Juez  

Atentamente. 

 
    CC.79.455.409 DE BOGOTA. 
    TP.237334 DEL C. S De la J. 

 

mailto:juridicoes25@hotmail.com
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PROCESO: No. 2021-00528-00 
 
 
 

INMUEBLE DE LA CALLE 20 SUR NO. 10B – 03 ESTE INMUEBLE QUE 
SE IDENTIFICA CON LA MATRICULA INMOBILIARIA NÚMERO  

50S-40186177 
 
 
 
 
 
 

DEMANDANTE: ALFONSO FORERO 
 
 
 
 
 
 

DEMANDADO: ALVARO MANUEL RINCON RINCON 

 
 
 
 
 
 
 

Bogotá Marzo 16 de 2022 
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INTRODUCCION 
 

El trabajo pericial aquí tratado, se fundamenta en Dictaminar y avaluar un 

predio ubicado en la Calle 20 Sur No. 10B – 03 Este inmueble que se 

identifica con la Matricula Inmobiliaria número 50S-40186177 de la localidad 

de San Cristóbal No. 4, para emitir una opinión profesional, objetiva y 

justificada, para que sirva como ayuda para avanzar en el proceso Divisorio 

sentado en el Juzgado 47 civil del Circuito de Bogotá.  

 

Para este caso se nombró al suscrito Ingeniero Civil y Avaluador de bienes 

inmuebles, Gustavo Caicedo Lozano, a solicitud de la parte demandada, 

como  perito para intervenir en este proceso, con este trabajo pericial, para 

la cual  estaré presto con la mejor disposición, con imparcialidad, honestidad 

y justicia, en el lugar de los hechos ubicado calle 20 Sur No. 10B – 03, de la 

actual nomenclatura de la ciudad de Bogotá D.C., en el barrio la Merced  de 

la Localidad de San Cristóbal  de Bogotá D.C.  

 

En esta visita realizada al sitio de los hechos, se observó un inmueble 

esquinero de dos plantas con fachada en ladrillo tolete común con acceso 

por la Carrera 10B para el primer piso y por la calle 20 Sur para el Segundo 

Piso, fachadas pañetadas y pintadas, en la inspección ocular observamos 

en la fachada por la Carrera 10B una puerta metálica y 2 ventanas, garaje 

techado en eternit este espacio fue usado y cuando se requiere, por quienes 

habitan este inmueble quienes dicen tener la posesión del inmueble, (Ajeno 

al dictamen presentado), como secadero de briqueta, este inmueble tiene 

una vetustez de 24 años aproximadamente construido con ladillo tolete y 

muros de carga con cielo raso en guadua y malla pintado, con servicios de 

luz, agua y alcantarillado, se distribuye en el primer piso, dos espacios 

usados como bodegas que según de parte de quienes habitan este 

inmueble lo utilizaron y aun de forma esporádica  para la fabricación de 

figuración de acero de vigas y depósito de materiales, al igual en el lugar se 

evidencian máquinas de trabajo, de quienes habitan el inmueble, tiene un 

baño enchapado, tiene un espacio debajo de una escalera de concreto que 

se usa para subir a la terraza antes de construir el segundo piso, y se usaba 

y se usa esporádicamente  para bodega de material de trabajo,  este es el 

paso interno para el garaje.                                                                  

 

El predio tiene mejoras en el primer piso de mantenimiento anual de pintura, 

instalaciones hidráulicas, sanitarias y eléctricas realizadas por el demandado 
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el señor Álvaro Manuel Rincón Rincón, quien  también construyó un aparta 

estudio sobre el primer piso, este está distribuido en sala comedor, alcoba, 

cocina y dos baños en un área de 40.5  M2,   con cielo raso en Dry-ball, los 

pisos de la sala comedor, baños, paredes y cocina están enchapados en 

cerámica, paredes de fachada están pañetados y pintados, la  cubierta 

construida en teja de zinc, estas mejoras construidas hace 

aproximadamente  cinco años. 

 

LINDEROS DEL PREDIO: del predio objeto de avalúo, Fuente Plano de la 

manzana Catastral con código No. 001107005.  

 

 

 

Por el NORTE: En 9.10 M.L. con vía publica Calle 20 Sur.  
 
Por el SUR: En 9.00 M.L. con Lote No.43, predio de la Cra 10 B No. 20 -12           
                      /14 Sur.  
 
 Por el ORIENTE: En 10.00 M.L. con predio Lote No. 41,  de la Calle 20 S  
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                           No. 10B- 09 Este.  
 
Por el OCCIDENTE: En 10.10 M.L. con vía publica Cra  10 B Este.  
 

El predio tiene una extensión (Área de lote) de  90.93 M2, y área de 

construcción de 133.22 M2  (Fuente Certificado Catastral) , ratificado por el 

perito Avaluador inicial, donde se tomaron fotos en lugares estratégicos de 

fachada sobre la calle 20 Sur, e igualmente la distribución interior del inmueble , 

para demostrar la existencia del inmueble objeto de  la pericia y poder describir 

las mejoras realizadas, sus materiales, sus acabados, su estructura se pueden 

observar en el avalúo comercial del inmueble presentado más adelante en este 

trabajo pericial. 

 

MEJORAS DE MANTENIMIENTO REALIZADAS POR EL DEMANDADO 

PRIMER PISO 

 

1. Mantenimiento en pintura de paredes 78 M2 y cielo raso 41.M2 Área total 

119 M2. 

2. Mantenimiento techo garaje área de 45M2. 

3. Mantenimiento de instalaciones, y de servicios públicos. 

Nota: valor aproximado mejoras primer piso $ 25.000.000.oo de Pesos.  

 

MEJORAS REALIZADAS POR EL DEMANDADO  EN EL 

SEGUNDO PISO (aparta estudio) 

 

1. Placa maciza segundo piso en concreto, área 40.50 mts largo 9 x 4.50 

mts E= 0.15 

2. Enchape en cerámica de 30x30 en sala, alcoba, cocina y baños, área de 

40.50 M2 

3. Muros en ladrillo tolete, área 98.80 M2. 

4. Pañete de Muros área de 110.80 M2 

5. Pintura de muros en vinilo 110.80 M2 

6. Pintura de cielo raso en vinilo, área 40.50 M2 

7. Cielo raso en Dry- Ball, área de 40.50 M2 

8. Cubierta en teja de zinc, área de 40.50 M2. 

9. Puertas y ventana en estura metálica área 6.0 M2. 

10.  Mantenimiento en pintura anual  
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Mejoras a cargo del demandado, se declaran en  un valor aproximado, de 

setenta millones de pesos ($70.000.000.oo) M/cte. (segundo piso y otras 

declaradas). 

 

 

 
PRESENTACION 

 
Soy  Ingeniero Civil con suficientes años de experiencia, en las diferentes 

áreas de la ingeniería con énfasis en estructuras de concreto, Avaluador de 

bienes inmuebles, daños y perjuicios, como auxiliar de la justicia, estoy 

ayudando a resolver problemas inherentes a construcciones civiles y en las 

diferentes obras y asuntos, que se presentan comúnmente en estos casos 

específicos. 

 

Para el presente trabajo pericial manifiesto que: 

 

1º. No soy cónyuge ni pariente por consanguinidad o afinidad, dentro del 
cuarto grado civil de ninguna de las partes en diferencia ni de sus Abogados. 
 
2º. No tengo interés directo o indirecto en el asunto o en otro semejante.  
 
3º. No estoy ni he  estado en situación de dependencia o de comunidad o 
contraposición de intereses con alguna de las partes ni con sus Abogados.  
 
4º. No tengo amistad íntima o enemistad con ninguna de las partes ni con 
sus  Abogados.  
 
5º. No creo que exista ninguna circunstancia que  me  haga desmerecer en 
el concepto profesional.  
 

Por tanto declaro bajo juramento decir verdad, que he actuado y, en mi caso 

actuare con la mayor objetividad posible, tomando en consideración, tanto lo 

que pueda favorecer como lo que sea susceptible de causar perjuicio a 

cualquiera de las partes, y que conozco las sanciones penales en las que 

podría incurrir si incumpliere mi  deber como perito.  

 

                    DEBO CUMPLIR COMO PERITO EN LO SIGUIENTE: 

1º.Hacer Exposición completa del dictamen y cuando esa exposición 
requiera la realización de otras operaciones, complementarias del escrito 
aportado, mediante el empleo de los documentos y soportes materiales.  
 
2º. Hacer Explicación del dictamen o de alguno o algunos de sus puntos, 
cuyo significado no se considerase suficientemente expresivo a los efectos 
de la prueba. 
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3º. Dar Respuestas a preguntas y objeciones, sobre método, premisas, 
conclusiones y otros aspectos del dictamen. 
 
4º. Dar Respuestas a solicitudes de ampliación del dictamen a otros puntos 
conexos, por si pudiera llevarse a cabo en el mismo acto y a efectos, en 
cualquier caso, de conocer mi opinión sobre la posibilidad y utilidad de la 
ampliación, así como del plazo necesario para llevarla a cabo. 

 

IDONEIDAD DEL PERITO. 
EXPERIENCIA LABORAL COMO AUXILIAR DE LA JUSTICIA C.S.J. ENTRE OTROS 

ASIGNACION EN EL CARGO DE INGENIERO CIVIL - DICTAMENES PERICIALES EN LA RAMA JUDICIAL 

     ENTIDAD JUDICIAL EXPEDIENTE DEMANDANTE DEMANDADO ASUNTO 

          

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA SECCION 
TERCERA SUBSECCION “C” 
DE DESCONGESTION  

No. 2010-00207 
UNIDADES 
RESIDENCIALE 
MODERNAS 

INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO 
“IDU” 

REPARAACION DIRECTA 
(DAÑOS Y PERJUICIOS) 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA SECCION 
TERCERA SUBSECCION “C” 
DE DESCONGESTION  

No. 2012-00501 
CONSTRUCTORA 
ARKOS LTDA 

DPTO CUNDINAMARCA 
Y EMPRESAS P. DE 
CUND. 

REPARACION DIRECTA 
(DAÑOS Y PERJUICIOS)  

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA SECCION 
TERCERA SUBSECCION “A” 
DE DESCONGESTION  

No. 2015-03024 
CONSORCIO 
INFRAESTRUCTURA DE 
CUNDINAMARCA 

INSTITUTO 
INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE 
CUNDINAMARCA 
“ICCU” 

CONTROVERCIA 
ONTRACTUALE 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE 
CUDINAMARCA SECCION 
TERCERA-SUBSECCION C 

Mo. 2016-626 
YANIL ALFONSO 
MONTENEGRO 
CALDERON 

INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO 
“IDU” 

CONTROVERCIA 
ONTRACTUAL 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA SECCION 
TERCERA SUBSECCION “C” 
DE DESCONGESTION  

No. 2011-0139-
01 

DAVID ALBERTO 
SOLANO 
MALDONADO Y OTRO 

EMPRESA 
COLOMBIANA DE 
PETROLEOS “ 
ECOPETROL Y OTROS 

ACCION DE REPARACION 
DIRECTA (DAÑOS Y 
PERJUICIOS) 

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE 

ANTIOQUIA SALA 

TERCERA DE ORALIDAD 

No. 2018 - 01098 
MUNICIPIO DE 
MEDELLIN 

EDU-BERNARDO 
ANCÍZAR OSSA Y 
OTROS 

MEDIO DE CONTROL 
CONTROVERCIAS 
CONTRACTUALES 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE 
CUDINAMARCA SECCION 
TERCERA-SUBSECCION B 

No. 2019 - 0626 
YAMIL ALONSO 
MONTENEGRO 
CALDERON 

INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO 
“IDU” 

MODO DE CONTROL 
CONTROVERCIA 
CONTRACTUAL 

 JUZGADO 38 

ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTA D.C. 

No.  2015 – 00162 
PEDRO JULIO 
PEDRAZA 

DIRECCION DE 
IMPUESTOS 
NACIONALES  

REPARACION DIRECTA   

JUZGADO 2 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C. 

No. 2010-00395 
OLGA MARLEN 
RAMOS Y OTROS 

NOHORA PATRICIA 
OLAYA Y OTROS Y  
DEMAS PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

PROCESO ABREVIADO 
DE PERTENENCIA 
BARRIO EL SOCPRRO 
LOCALIDAD KENNEDY 

JUZGADO 2 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C 

No. 2017 - 0824 
HILDA LEAL 
RODRIGUEZ 

HEREDEROS 
INDETERMIADOS DE  

PROCESO DE 
PERTENENCIA BARRIO 
EL BUENOS AIRES 
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JUZGADO 4 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C. 

No.  2016 – 061- 
JOSE MACDONELL 
LENIS GALLEGO 

DANIEL ALBERTO 
ACOSTA SALAZAR.            

Ejecutivo Singular  
(Juzgado de origen  28 
Civil del Circuito) 
PRESENTADO AL 
JUZGADO 4 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE 
EJECUCION DE 
SENTENCIAS BOGOTA 
D.C. 

JUZGADO 7 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C. 

No. 2016 – 
00784 - 00 

GLORIA ALEA Y JAVIER 
ALVARADO 

HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE 
HECTOR ALFONSO 
BARRERO MARTINEZ Y 
DETERMINADOS: 
FABIOLA BARRERO,  
GABRIEL BARRERO, 
CARLOS BARRERO, 
ANDRES BARRERO Y  
NATALIA ARANGO 
BARRERO 

DECLARATIVO DE 
PERTENENCIA 

JUZGADO 23 CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA 
D.C 

No. 2017 - 824 
ANA LILIA DIAZ 
UYASABA Y NELSON 
LOZANO  ACOSTA 

MIGUEL ATONIO VEGA, 
NOE GIRALDO 
CABRERA ROMO Y  
CLAUDIA  MARIA 
GOMEZ GARCIA 

DECLARATIVO DE 
RESPONSABILIDAD 
CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 
(DAÑOS Y 
PERJUICIOS). 

JUZGADO 2 CIVIL 
MUNICIPAL DE GIRARDOT 
CUNDINAMARCA                                                                                                                                                   
DICTAMEN PERICIAL DE 
PERTENENCIA PROCESO 
2017 - 0584 

 No.  2017 - 
0584 

HILDA LEAL 
RODRIGUEZ 

HEREDEROS 
INDETERMIADOS DE 
JAIRO PULIDO GALVIS 
Y PERSONAX 
INDETERMINADAS. 

PERTENENCIA DE 
VIVIENDA Y AVALUO 
DE INMUEBLE  

JUZGADO CUARENTA Y 
SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C. 

No. 2011 - 010 
GLORIA ALVARES 
LINARES 

CONJUNTO 
RESIDENCIAL PARQUES 
DE LA FLORESTA I 
ETAPA  P.H,.     

PERTURBACION A LA 
POSECION Y AVALUO DE 
DAÑOS Y PERJUICIOS. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE GIRARDOT 
CUNDINAMARCA 

No. 2017 - 0053                  

EDUIN SANCHEZ 
MORENO Y MAGDA  
LORENA ORTIZ 
OROZCO. 

EMPRESAS DE AGUAS 
DE GIRARDOT 
RICAURTE Y LA REGION 
ACUAGIR S. A.  - E.S.P. 

PROCESO VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD 
CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

JUSGADO CINCUENTA Y 
UNO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE DE DESCONGESTION 
DE BOGOTA D.C.  

No. 2013 - 
00443 

NELSA MARINA 
VILLAMIL ROJAS  

CARLOS EDUARDO 
SANABRIA CUERVO Y 
OTROS 

VALUO DE FRUTOS 
CIVILES 

JUSGADO PRIMERO  CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C.  

No. 2015 - 
01042 

CLAUDIA PATRICIA 
LOPEZ AVILA Y OTRO 

MARIA STELLA LOPEZ 
MALAVER Y OTROS 

INCIDENTE DE 
RECLAMACION ,PAGO 
DE MEJORAS 
IMPUESTOS Y OTROS 
(AVALUO CASA Y 
BODEGA) 

RAMA DEL PODER 
PÚBLICO - JUZGADO 51 
CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA D.C 

 No. 2014-509 
BLANCA CECILIA 
SANCHEZ SALGADO 

PASCUAL SOLANO 
PEREZ.  Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

PERTENENCIA Y 
AVALUO DE 
INMUEBLE  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C. 

No. 2010-00395 
OLGA MARLEN 
RAMOS Y OTROS 

NOHORA PATRICIA 
OLAYA Y OTROS Y 
DEMAS PERSONAS 
INDETERMINADAS 

PROCESO ABREVIADO 
DE PERTENENCIA 

JUSGADO SETENTA Y DOS 
CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTA D.C. 

No. 2014 - 1307 
GONZALO OSPINA 
HERNANDEZ Y CIA  

INES LUNA TOVAR DE 
HERGETT 

RESTITUCION DE 
INMUEBLE 
ARRENDADO 
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JUZGADO TREINTA Y 
CUATRO CIVIL DEL  
CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C. 

   No. 
2015/1203    

COPROPIEDAD ZONA 
FRANCA DEL CAUCA  

SOCIEDAD 
ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE 
COLOMBIA S.A.  

PROCESO ORDINARIO 
DE PERTENENCIA 

JUZGADO 34 CIVIL DEL 
CIRCUITO BOGOTA D.C. 

No. 1054/2015 
: JOSE LUIS URRIZA 
EGAÑA 

EDIFICIO IRAZU P.H.  

PROCESO POR  
IMPUGNACION CONTRA 
EL ACTA DE ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA DE 
PROPIETARIOS AÑO 
2015 DEL EDIFICIO 
IRAZU, PROPIEDAD 
HORIZONTAL, 

JUZGADO 4 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C. 

No.  2016 – 
00061-00 

JOSE MACDONELL 
LENIS GALLEGO 

DANIEL ALBERTO 
ACOSTA SALAZAR. 

PROCESO Ejecutivo 
Singular   

JUZGADO 2 CIVIL DEL 
CIRCUITO TRANSITORIO 
DE BOGOTA D.C 
.JUZGADO DE ORIGEN 47 
CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA DC. 

No 7-2013-
00735                  

ALIRIO GONZALEZ 
JIMENES YROSALBA 
URRIAGO URRIAGO  

CONMIL S.A.  (Hoy 
PRODESA & CIA S.A.)  

PROCESO ORDINARIO  

JUZGADO 36 CIVIL DEL 
CIRCUITO 

No. 2018-634 
TERECITA DEL NIÑO 
JESUS Y JORGE PRADO 
DIAZ 

SERVICONFORT LTDA 

RESPONSABILIDAD 
CIVIL 
EXTRACONTRATUAL 
(DAÑOS Y PERJUICIOS) 

JUZGADO 39 CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA 
D.C. 

No. 2016-0149 
JOSE HERNANDO 
GONZALES Y OTRO 

PERSONAS  
INDETERMINADAS 

PROCESO DE 
PETENENCIA POR 
PRESCRIPCION                                   
ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA 

JUzGADO SETENTA Y DOS 
CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTA D.C. 

No. 2014 - 1307 
GONZALO OSPINA 
HERNANDEZ Y CIA  

INES LUNA TOVAR DE 
HERGETT 

RESTITUCION DE 
INMUEBLE ARRENDADO 

JUzGADO TREINTA Y DOS 
CIVIL MUNICIPAL  DE 
BOGOTA D.C. 

No. 2013 - 1143 
LAUREANO 
RODRIGUEZ 
BALLETEROS  

PROEQUIPOS S.A.  
RESTITUCION DE 
INMUEBLE ARRENDADO 

Juzgado NOVENNO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE DE 
DESCONGESTION PARA 
TRAMITE Y FALLO  

No. 2010 - 0085 CECILIA GAITA YAGUE 
INVERSIONES LA 
GUADIJA S.A.Y 
CONCONCRETO S.A. 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 
(DAÑOS Y PERJUICIOS Y 
DETRIMENTO 
PATRIMONIAL 

Juzgado CUARENTA Y 
NUEVE  CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTA D.C. 

No. 2009 - 1713 
JORGE ALEJANDRO 
PALACIOS GOMEZ  

EDIFICIO ENTREPINOS 
P.H. Y OTROS  

PRUEBA ANTICIPADA 
(DAÑOS Y PERJUICIO Y 
DETRIMENTO 
PATRIMONIAL) 

JUZGADO 39CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C. 

No. 2018-264 

JUSTO PUENTES 
MATEUS Y NARIA 
DESPPOSORIO PINEDA 
ROJAS 

SERVICONFORT LTDA 

DECLARATIVO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 
(DAÑOS Y PERJUICIOS). 

JUzGADO VEINTINUEVE  
CIVIL  DEL CIRCUITO 
BOGOTA D.C.  

No. 2002 - 0828 

PATRIMONIO 
AUTONOMO 
JAGUAYAN Y 
FIDUCIARIA POPULAR 
S.A.  

MAZUERA INGENIEROS 
LTDA Y CONFIANZA 
COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE 
FIANZAS S.A. 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 
(DAÑOS Y PERJUICIOS Y 
DETRIMENTO 
PATRIMONIAL 

JUZGADO 51 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOBOTA D.C. 

No. 2013-0727 
(medida 
cautelar) 

ARISTOBULO SILVA 
MARTINEZ 

señor Antonio Silva 
Cortes.. 

PROCESO DE 
PERTENENCIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE 
DESCONGESTION DE 
BOGOTA D.C.  

No. 2003 - 0283 
MIGUEL EUGENIO 
CIPRIAN POVEDA 

DORA CILVA 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 
(DAÑOS Y PERJUICIOS Y 
DETRIMENTO 
PATRIMONIAL 

ASIGNACION EN EL CARGO DE INGENIERO CIVIL Y PERITO AVALUADOR EN LA RAMA JUDICIAL 
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JUZGADO CINCUENTA Y 
UNO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE DE DESCONGESTION 
DE BOGOTA D.C.  

No. 2013 - 
00443 

NELSA MARINA 
VILLAMIL ROJAS  

CARLOS EDUARDO 
SANABRIA CUERVO Y 
OTROS 

VALUO DE FRUTOS 
CIVILES 

JUSGADO VEINTIUNO  
CIVIL MUNICIPAL  DE 
BOGOTA 

No. 2014 - 
00643 

ZULMA LILIANA 
AREVALLO HUERTAS Y 
OTROS  

CAJA DE VIVIENDA 
POPULAR Y LA DEPAE 

PRUEBA ANTICIPADA 
(DAÑO EMERGENTE Y 
LUCRO CESANTE E 
INDEMNIZACION Y , 
DETRIMENTO 
PATRIMONIAL) 

JUGGADO PRIMERO  CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C.  

No. 2015 - 
01042 

CLAUDIA PATRICIA 
LOPEZ AVILA Y OTRO 

MARIA STELLA LOPEZ 
MALAVER Y OTROS 

INCIDENTE DE 
RECLAMACION ,PAGO 
DE MEJORAS 
IMPUESTOS Y OTROS 
(AVALUO CASA Y 
BODEGA) 

JUZGADO 12 CIVIL DEL 
CIRCUITO BOGOTA D.C. 

No. 2017 - 
00564 

GINA PAOLA ALVAREZ 
RAMIREZ 

GINA PAOLA ALVAREZ 
RAMIREZ 

AVALUODE FRUTOS 
CIVILES  

JUZGADO 18 DE FAMILIA No. 2001 - 0967 
EDITH DEL SOCORRO 
PARDO TREJOS  

LUZ MARINA VARGAS 
ACOSTA Y LUIZA 
FERNANDA LOPEZ 
VARGAS  

SUCESION INTESTADA 
AVALUO COMERCIAL 
VEHICULO 
AUTOMOTOR. 

JUZGADO 46 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C. 

No. 1998 - 1120  
EDGARD HERNANDO  
CLAVIJO CLAVIJO 

HHELVER ANTONIO 
CLAVIJO ESPITIA 

DIVISORIO EN REMATE  
AVALUO COMERCIAL DE 
INMUEBLE Y MEJORAS 

JUZGADO 47 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C. 

No. 2021 -  528  ALFONSO FORERO 
ALVARO MANUEL 
RINCON RINCON 

DIVISORIO DE VENTA 
COMUN  Y  AVALUO 
COMERCIAL DE 
INMUEBLE Y MEJORAS 

JUZGADO 4 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

No. 2015-0043 
MERCEDES RAVE DE 
VALENCIA. 

JOSE HELIODORO 
CRISTANCHO MELO 

PROCESO EJECUTIVO 
CON TITULO 
HIPOTECARIO  

Juzgado PRIMERO DE 
DESCONGESTION PARA 
TRAMITE Y FALLO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C.  

No. 2010 - 
00437 

EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO Y 
ASEO DE BOGOTA D.C. 

DULIO CIFUENTES 
SIERRA Y OTROS 

AVALUO LOTE (RONDA 
DE QUEBRADA )-
PROCESO DE 
EXPROPIACION  

 

INFORME PERICIAL 
 
Este Trabajo se desarrollara de acuerdo a los documentos allegados al 
expediente, a los informes, a los datos, registros fotográficos, inspección ocular, 
análisis y estudio del proceso, entregados por el interesado. 
   
El procedimiento que se sigue para el desarrollo de este trabajo es como a 
continuación se describe: 

1.- Visita de inspección ocular  al sitio de la diligencia, para observación del 
inmueble objeto del Dictamen y avalúo, para establecer la existencia del 
inmueble objeto de la pericia, y determinar su ubicación, sus mejoras y avalúo 
del mismo. 

2.- Recolección de información escrita tales como: 

a. La demanda. 

b. Procedimientos jurídicos desarrollados. 

c. Certificado de tradición y libertad. 
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d. Escrituras públicas. 

e. Datos de visita de inspección ocular al inmueble del demandado. 

f. Recibos de impuesto predial. 

g. Certificado catastral. 

h. Plano de manzana catastral. 

i. Recibos de servicios públicos. 

j. Fotos. 

3.   Análisis  y estudio del proceso en curso.  
5.-  planeamiento, organización y desarrollo del trabajo pericial 
6.- Conclusiones. 
 

AVALUO  COMERCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALLE 20 SUR Nº 10B – 03 Este 

Barrio  Las Mercedes 

Localidad de San Cristóbal 
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A V A L U O  C O M E R C I A L 

 

 

 

INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 20 Sur Nº 10 B – 03 
Este 

 

 
 

BARRIO la Merced  localidad San Cristóbal 
Bogotá 

 

SOLICITADO POR: Álvaro Manuel Rincón Rincon 
 
 

 

Bogotá D.C. 16 de Marzo de 2022 
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1. MARCO DE REFERENCIA. 

 

1.1. Propósito del avalúo. 

 

El objeto principal del avalúo es acreditar el valor del inmueble y el valor 

de las mejoras realizadas por el demandado Álvaro Manuel Rincón 

Rincón, como también obtener el valor comercial del  inmueble en un 

mercado abierto, siendo éste el precio por el cual se efectuaría una 

operación de compra - venta, entre personas conocedoras de valores de 

la propiedad raíz, en condiciones similares y en que ninguna de las 

partes tuviese ventajas sobre la otra, dentro de un equilibrio de oferta y 

demanda.  

 

1.1.1. Avalúo Urbano. 

 

          Un Avalúo Urbano es aquel que se realiza sobre un predio urbano (Lote y/o 

construcción), es decir, el inmueble se encuentra ubicado dentro del perímetro de 

servicios de la ciudad. En el avalúo quedarán comprendidos, el valor de los terrenos, 

el valor de las edificaciones y el potencial de desarrollo. 

 

1.2. Ubicación.  

 

Departamento Cundinamarca 

Ciudad Bogotá 

Barrio Las Mercedes 

Dirección  Calle 20 Sur No. 10 B – 03 Este 

 

1.3. Solicitante. 

 

          El demandado 

1.4. Propietario Cuota Parte 

 

Álvaro Manuel Rincón Rincón 

1.5. Fecha de visita. 

 

13 de Marzo de 2022 

 

1.6. Fecha del Informe. 

 

16 de Marzo de 2022 

 

1.7. Documentos suministrados para el avalúo: ( Que reposan en la 

demanda) 

 

 
 Escritura Publica No. 3086 de la notaria 17 del círculo de 

Bogotá D.C. del 26 de Agosto de 2014. 
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 Escritura pública No. 3396 de la notaria cincuenta y cuatro del 

círculo de Bogotá D.C. del 22 de septiembre de 1988. 

 

 Certificado de tradición y libertad del 27 de Agosto de 2021. 

Con matricula inmobiliaria No. 050S – 40186177 

 

 Certificado Catastral de fecha 8 de Septiembre de 2021 

 

 Recibos de Pago de impuesto predial años, 2009, 2011 y  2013,  

 

 Recibos y documentos de servicios de acueducto. 

 

 

1.8. Avaluador. 

 

          Ing.  Gustavo Caicedo Lozano 
 

2. CARACTERISTICAS URBANAS. 

 

2.1. Clasificación Zonal: 

 

           Zona residencial.  

 

2.2. Tipos de edificaciones del sector. 

 
           Edificaciones institucionales, locales comerciales, viviendas modificadas y 

multifamiliares. 

 

2.3. Vías de acceso al sector: 

 

          En sentido Oriente - Occidente y viceversa la avenida primera de mayo, en 

sentido Norte – Sur y viceversa  la Carrera 10. 

 

Vía Frente a la Propiedad. Calle 20 Sur. 

Tipo de vía. V-2 

Estado de Conservación. Bueno 

 

2.4. Estado de la Infraestructura Urbanística del sector. 

 

Andenes. En buen estado 

Sardineles. En buen estado 

Alumbrado 

público. 

Bueno, postes de iluminación situados a distancias adecuadas.   

Redes de 

servicios 

públicos. 

Agua Alcantarillado Luz Teléfono Gas 

Domiciliario 

Si Si  Si Si Si 

 

2.5. Equipamiento Urbano. 

 
          Se hace referencia al equipamiento que posee el sector de la localidad No. 4 

de San Cristóbal. 
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Mercados Si  

Plazas cívicas Si  

Parques y jardines Si  

Instituciones Educativas Si  

Estaciones de Servicio  Si  

Centros deportivos Si  

Señalización vial Sí. 

 

 

2.6. Transporte Público: 

 
         El sector cuenta con un sistema masivo de transporte de pasajeros 

TRANSMILENIO, al igual existen en las  vías de acceso  numerosas rutas de buses, 

busetas y colectivos, que permiten llegar sin ningún problema al predio. 

 

2.7. Estratificación: 

. 

El sector es mayoritariamente estrato 2. 

 

2.8. Matricula  inmobiliaria: 

 

 50S-401861777 oficina de registro de instrumentos públicos, zona sur de 

Bogotá 

2.9. Chip: 

 

 AAA0197XKAF 

 

2.10. Cedula Catastral: 

 

 00110705400000000 

 

3. ÁREA.  

 

3.1. Área del Terreno: 

  

 90.93  Metros cuadrados aproximadamente.  

 

3.2. Área de la Construcción: 

  

  133.22   Metros cuadrados aproximadamente. 

 

3.3. Fuente: 

 

        Certificado catastral  radicado NO. W - 961095 

 

 

4. REGLAMENTACION URBANISTICA. 

 

 

4.1. Acuerdos y/o Decretos Reglamentarios 

 

En 1991 con la elevación de Distrito Especial a Distrito Capital en Bogotá 

por la constitución de 1991, el territorio de San Cristóbal se convirtió en 

localidad. 
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7 agosto 2019 — ISO 9001 2015 específicamente el numeral 7.5 

2 Creación y actualización de la... Localidad 4 San Cristóbal. 

          Acuerdo 6 de 1990,  Decreto 620-29/12/2006 (Gaceta 455/2007 Por el            

          Cual se reglamenta la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ). 

 

La localidad de San Cristóbal contiene cinco UPZ de          

las cuales cuatro son de tipo residencial y una de tipo residencial 

consolidado: la UPZ San Blas ubicada en el nororiente de 

la Localidad tiene una extensión de 400 hectáreas; la UPZ La Gloria se 

encuentra en el suroccidente de San Cristóbal  

 

4.2. Área de actividad. 

 

         Zona Residencial con actividad económica en la vivienda. 

 

6.3. Tratamiento  

 

         Renovación Urbana 

 

6.4 Modalidad 

 

 

         De reactivación. 

 

 

7. CARACTERISTICAS GENERALES DEL TERRENO. 

 

Tipo de inmueble. Urbano. 

Forma. Regular.  

Topografía. Pendiente 

Disposición del inmueble. Esquinero 

 

 

8. CARACTERISTICAS DE LA CONSTRUCCION. 

 

8.1. Descripción del Inmueble 

 
Es un inmueble de dos pisos, con fachada por la Calle 20 Sur y Cra 10B Este, 

construido en material de ladrillo, cemento y acero de refuerzo, en muros, 

columnas, vigas, pórticos, pisos, placas  ladrillo tolete común y acabados en 

pañete, pintura y cerámica, con pendiente hacia el costado occidente, tiene 

acceso de entrada al predio por la fachada norte en el segundo piso, 

aprovechando la pendiente de la calle 20 Sur, y por el occidente por la Cra 

10B Este en el primer piso, por el fondo de este predio se encuentra un 

garaje con acceso por la Cra 10B Este. Tiene un área de construcción de 

133.32 M2, tiene una vetustez de 24 años, en su conformación natural 

existía un barranco escarpado, que fue explanado y fue necesario construir 

un muro de contención por el costado sobre la calle 20 Sur, en ladrillo de 

ancho 30 cms y altura de 2.50 mts en promedio, para sostener lo excavado, 

entrando por el primer piso, se observa una distribución de espacio dividido 
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en dos compartimientos, ahora usado de forma esporádica como bodega de 

materiales y máquinas, que se utilizaba y usado en algunas oportunidades, 

por quienes ocupan el inmueble, para flejar hierro y elaboración de muebles 

metálicos como hornos de asados, debajo de la antigua escalera en concreto 

de acceso interior a la antigua terraza, antes de construir el segundo piso, se 

observa depósito de materiales, también hay construido un baño de 1.20 por 

1.60 con taza sanitaria, enchapado su piso y paredes, al fondo está el garaje 

de 9.00 mts x 5.00 mts, techado con eternit y zinc, en la fachada tiene una 

puerta metálica y una ventana metálica y un portón del garaje, tiene cielo 

raso construido en guadua y malla, el piso es en baldosa de cemento.  

 

El Segundo piso tiene un aparta estudio, con acceso por la calle 20 Sur y se 

distribuye su espacio con un área de 37.50 M2, con una sala comedor, 

cocina, dos baños y una alcoba, paredes pañetadas y pintadas, los pisos de 

sala comedor y alcoba están enchapados con cerámica, cocina y baños 

también enchapados, cielo raso en Dry-ball pintado, cubierta en teja de zinc, 

sobre placa en piso en concreto de 0.15 mts con área de 42 M2.                                                                                                                        

 

Las mejoras del primer piso consistentes en mantenimiento de pintura, 

arreglo de cubierta e instalaciones hidráulicas, sanitarias y eléctricas y la 

construcción del segundo piso son actividades que fueron realizadas, por el 

demandado Álvaro Manuel Rincon Rincon. 

 

8.2. Especificaciones de la Construcción. 

 

Cimentación. Base y vigas de carga en concreto   

Estructura.   Pórticos en concreto segundo piso 

Cubierta.   Teja de zinc asbesto-cemento y 

transparente 

Fachada.  Ladrillo  tolete común pañete y pintura.  

Cielorraso. Guadua y malla y Dry-ball Sdo piso. 

Mampostería. Ladrillo tolete comun 

Ventanería. Metálica primero y Sdo piso 

Puertas.    Metálicas  

Pisos. En Concreto  baldosa cemento y cerámica 

en sdo. piso 

Baño.   1 en primero y dos en sdo piso 

Cocina. Segundo piso 

Carpintería. Metálica  

Pintura. Muros primero y Sdo piso 

Acabados. Cerámica sdo piso y primero 

Vetustez. 24 Años aproximadamente.  

Estado de 

conservación. 

Bueno sdo y primer piso 

 

 

9. VALOR DE TERRENO: 

 

9.1. Método de Encuestas Directas. 

 

NOMBRE PROFESION VALOR M2 

Metro cuadrado inmobiliaria $ 2.104.098 
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Metro cuadrado Inmobiliaria $    350.046 

Metro cuadrado Inmobiliaria $1.842.752 

Mi Tula Inmobiliaria $1.965.602 

Bienes en línea Inmobiliaria $1.512.346 

 

Media Aritmética: Es el número que se obtiene de dividir la suma de las 

observaciones por el número de ellas. Se formaliza mediante la siguiente expresión 

matemática 

 

X =  N

X 1

    X = 1.554.969.oo 

 

 

Desviación Estándar: Se define como la raíz cuadrada de las diferencias de los 

valores de la encuesta con respecto a la media aritmética elevada al cuadrado y el 

resultado, dividido por el número de casos estudiados, N. Esta expresión se 

formaliza con la siguiente expresión matemática  

 

 S = 

 

1

2

1




N

XX

    V = 
















100*

X

S

 

 
MUESTRAS MEDIA - MUESTRA CUADRADO DE LOS VALORES

MUESTRA 1 2.104.098,00$            -549130,00 301543756900,00

MUESTRA 2 350.046,00$               1204922,00 1451837026084,00

MUESTRA 3 1.842.752,00$            -287784,00 82819630656,00

MUESTRA 4 1.965.602,00$            -410634,00 168620281956,00

MUESTRA 5 1.512.342,00$            42626,00 1816975876,00

SUMATORIA 7.774.840,00$            

MEDIA 1.554.968,00$            

SUMATORIA ∑ 2006637671472,00

∑/N-1 501659417868,00

RAIZ √ 708279,19

COEF.VAR 0,46
EN PORCENTAJE (%) 45,55%

 
 

9.1.1.   Valor Metro Cuadrado del Terreno.  

 

                 $ 1.554.968,00  

 

9.1.2. Área de Terreno. 

 

90.93 Metros cuadrados. 

 

9.1.3. Valor del Terreno.  

 

             $ 108.847.760.oo 

 

 

9.2. Método de Reposición a Nuevo.-  

 

TABLA DE DEPRECIACIÓN POR ESTADO 

Estados Condiciones físicas Clasificación 

normal 

Coefic. 

deprec. 

1 NUEVO 

No ha sufrido ni necesita 

reparaciones 

Óptimo-O 1,00 

  Muy bueno-MB 0,99 
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2 REGULAR 

Requiere o ha recibido reparaciones 

sin importancia 

Bueno B 0,975 

  Intermedio-I 0,920 

3 Requiere reparaciones Simples Regular-R 0,820 

  Deficiente-D 0,660 

4 Requiere reparaciones importantes Malo-M 0,470 

5 Requiere muchas reparaciones 

importantes 

Muy Malo-MM 0,250 

 Sin Valor = Valor de Demolición Demolición-DM 0,135 

 

 Óptimo: Una construcción en estado óptimo es aquella que no ha 

sufrido ni requiere reparaciones de ningún tipo. 

 

 Bueno: Una construcción en estado bueno es aquella que requiere 

o ha recibido reparaciones sin importancia, por ejemplo, reparaciones de 

fisuras en repellos, filtraciones de agua sin importancia en tuberías y 

techos, cambios en pequeños sectores de rodapié, marcos de ventanas 

o puertas y otros. 

 

 Regular: Una construcción en estado regular es aquella que requiere 

reparaciones simples, por ejemplo, pintura, cambios parciales en pisos, 

cielos, Ventaneria, y otros. 

 

 Malo: Una construcción en estado malo es aquella que requiere 

reparaciones importantes, por ejemplo cambio total de cubierta, pisos, 

cielos, instalaciones mecánicas, y otros. 

 

 Muy malo: Una construcción en estado muy malo es aquella que 

requiere de muchas reparaciones importantes en forma inmediata y de 

no recibirlas en poco tiempo, estará en estado de demolición. 

 

10. VALOR DE LA CONSTRUCCION  

10.1. METODO DE REPOSICIÓN 

10.2. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN. 

              90.93   Metros Cuadrado 
 

       Fecha: Marzo    13 de 2022                                           Número Avalúo   

Municipio: Bogota D.C. Fecha Avalúo Marzo 16 de 2022  
Dirección: Calle 20 Sur No. 10B- 03 
Este 

 
   

Barrio: Mercedes Localidad S. 
Cristóbal 

Area construida 
M2 90,93  
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Valor de Reposición m2                                                            
 

Costos Directos  80%  $                      1.250.000,00  
 

Costos Indirectos 20%  $                         250.000,00  
 

Costos Totales de La Construcción   100%  $                      1.500.000,00  
 

     
 

Costos Administrativos y Financieros 15%  $                         225.000,00  
 

Gran total de Costos      $                      1.725.000,00  
 

Valor reposición (Obra Nueva)     $                  156.854.250,00  
 

Utilidad del Constructor 10%  $                    15.685.425,00  
 

Valor Total Construcción (Obra 
Nueva)  

   $                  172.539.675,00  

 
Depreciación por Edad y Conservación  

 
Vida Util o Técnica años 80 

 
Edad aproximada  años 24 

 
Vida remanente años 56 

 
Porcentaje de edad a depreciar   34% 

 
Estado de conservación ( de 1 a  5 ) 3 

 
Depreciación Acumulada 34%  $                    58.784.267,27  

 
Determinación Valor Actual de la Construcción   

 
Valor de reposición obra nueva    $ 172.539.675  
Menos depreciación acumulada   $ 58.784.267 

 
SubTotal   $ 113.755.408  
Valor de la Construcción   $ 113.755.408 

 
Valor por M2   $ 1.251.022 

 
Valor Adoptado por M2   $ 1.251.022 

 
 Valor Total Construcción     $                       113.755.408   

   
 

 
 

11. METODOLOGIA EMPLEADA DEL VALOR DE TERRENO Y CONSTRUCCION 

 

Para la fijación de precios, se empleó un método de aceptación universal, estas 

fueron: Método de Encuestas Directas y Reposición, con sus respectivos 

ajustes por edad y funcionalidad, se realizó también un análisis de precios 

unitarios en revistas especializadas como Guía Inmobiliaria y CONSTRUDATA.  

Adicionalmente se consultó la base de datos de W.R. INGENIEROS 

AVALUADORES.  

 

12.  VALOR TOTAL CONSTRUCCIÓN.  

 

12.1. VALOR FINAL DEL AVALUO METODO COMBINADO 

 

             

Área de la Construcción:     90.93 M2 

  

Valor M2 de construcción:   $ 1.251.022 

  

Valor de construcción:  $   113.755.430  
 

VALOR DE TERRENO + VALOR DE CONSTRUCCION. 

 

$ 108.847.760.oo + $  113.755.430 = $ 222.603.150.oo 
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SON: DOSCIENTOS VEINTIDOS  MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL 

CIENTO CINCUENTA PESOS.  

 

13. METODOLOGIA EMPLEADA PARA FIJACION DEL VALOR DEL PREDIO 

  

Para la fijación de precios, se empleó  una combinación de métodos de 

aceptación universal, este fue: Método de comparación de mercado y 

encuestas Directas a profesionales conocedores del tema de avalúos, que 

dieron como consecuencia una tendencia histórica de comportamiento de los 

precios de la tierra en el sector y se  realizó también un análisis de costos y 

cotizaciones de la construcción de la vivienda existente y de precios unitarios en 

revistas especializadas como Guía Inmobiliaria y Construdata. Metro cuadrado, 

Adicionalmente se calculó por el método de reposición el valor de metro 

cuadrado de construcción, determinando el valor optado para este caso valor 

comercial del predio, como también se consultó la opinión de profesionales 

especializados y la base de datos de W.R. INGENIEROS AVALUADORES.  

14.    SUSTENTACIÓN  DEL  AVALUO. 

Se analizaron factores tales como la vecindad, puesto que el valor de los bienes 

raíces está bastante influenciado por lo que ocurre en la vecindad, su ubicación, 

pues los bienes raíces no pueden separarse de donde están ubicados, el futuro 

económico del área, pues la tierra urbana tiene valor por su posibilidad presente 

o futura como lugar de construcción, el uso actual y posible del predio, pues el 

valor de las propiedades se deriva del uso al que se les someta. 

No obstante; se consideraron también los centros de atracción económica 

existentes, la categoría de los servicios públicos, la infraestructura vial y su 

conductibilidad, la geometría del predio, las obras en ejecución  y proyectadas, 

los usos del suelo, su posible rentabilidad, el mayor y mejor uso, la 

estratificación y el entorno.  

Nota: De acuerdo a lo establecido por los Decretos 1420 de 1998 y 422 del 

2000, expedidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de 

Desarrollo Económico, el presente avalúo  comercial tiene una vigencia de un 

(1) año, contando desde la fecha de su expedición. Siempre y cuando las 

condiciones físicas del inmueble avaluado no sufran cambios significativos, así 

como tampoco se presente variaciones representativas de las condiciones del 

mercado inmobiliario comparable.  

15. CERTIFICACION DEL AVALUO. 
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Por medio de la presente certifico que: 

1. No tengo interés presente ni futuro de la propiedad en cuestión.  

2. Este reporte de avalúo ha sido elaborado de conformidad con la normatividad 

y la ley y está sujeto a los requerimientos  del  Código de ética  y  los 

estándares de   conducta profesional como Auxiliar de la Justicia del C.S.J.,  

 

16. RESPONSABILIDAD DEL AVALUADOR 

 

El Avaluador no será responsable por aspectos de naturaleza legal, 

que afecten el bien inmueble, o la propiedad avaluada o el titulo legal 

del mismo. 

 

El Avaluador no revelara información sobre el avalúo a nadie distinto 

de la persona natural o jurídica que solicito el trabajo valuatorio y solo 

lo hará con autorización escrita de esta, salvo en el caso en que el 

informe se solicitado por una autoridad competente. 

 

17.  BIBLIOGRAFIA. 

 

 Acuerdo 6 de 1.990 y Decretos reglamentarios 318, 319,320 de 1992. 

 “AVALUOS. METODOLOGIAS PRACTICAS” William Robledo.  

 BASE DE DATOS DE  “W, R INGENIEROS AVALUADORES”. 

 ESTUDIO DE VALOR DEL SUELO URBANO.  

 COPIA DEL CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD 2021. 

 COPIA DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL AÑO 2009, 2011, 2013. 

 CERTIFICADO CATASTRAL 2021. 

 

18.  CONCLUSIONES 

Desarrollada esta experticia, dando cumplimiento a la parte pasiva para 

que obre dentro del proceso ejecutivo hipotecario, me permito concluir 

que: 

 El predio objeto de avalúo comercial de 90.93 m2 de área y construcción, 

DE 133.22 está en estado 3 y requiere de reparaciones simples. 

 Su uso residencial en el segundo piso e industrial en el primer piso. 

 El predio tiene mejoras  de mantenimiento en primer y segundo piso. 
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-El valor del avalúo comercial corresponde a DOSCIENTOS VEINTIDOS  
MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL CIENTO CINCUENTA PESOS ($ 
222.603.150.oo). 
 
Mejoras a cargo del demandado se declaran en un valor aproximado, de 

setenta millones de pesos ($70.000.000.oo) M/cte. (segundo piso y otros 

declarados). 

 

 

 

FIN DEL AVALUO COMERCIAL 

 

Ing. GUSTAVO CAICEDO LOZANO 
Auxiliar de la Justicia- Avaluador 

Perito Avaluador 
SON: 44 FOLIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    RESEÑA FOTOGRAFICA 
PRIMER PISO 
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FACHADA DEL PREDIO DE LA CALLE 20 Sur No. 10B-03 ESQUINERO BARRIO MERCEDES LOCALIDAD 4 DE SAN CRISTOBAL 

 

FACHADA POR LA CALLE 20 SOBRE LA PENDIENTE 

 

BAÑO PRIMER PISO 

 

   

 

ACERO FLEJADO PARA VIGAS Y COLUMNAS Y HORNO DE ASADO 
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CACHIBACHES BODEGA PRIMER PISO 

 

PISO EN BALDOSA DE CMENTO EN BODEGA, FLEJES DE HIERRO AL FONDO HORNO DE PAN 

 

CUBIERTA DE GARAJE VISTA DE ORIENTE A OCCIDENTE 
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GARAJE VISTA DE OCCIDENTE A ORIENTE 

RESEÑA FOTOGRAFICA SEGUNDO PISO 

 

FACHADA APARTAESTUDIO SOBRE LA CALLE 20 SEGUNDO PISO 

 

LAVAMANOS 
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COCINA

 

CIELO RASO EN DRY- BALL 

 

PISO EN CERAMICA EN SALA Y ALCOBAS, 
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BAÑO 

 

 

SALA 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO Juzgado 47 civil del circuito 

Ing. Gustavo Caicedo Lozano. 
        Cel.: 3123177194 
        Auxiliar de la Justicia C. S.J. 
       Ingustavocaicedo@gmail.com  
       Avaluador  Corpolonjas. Página 30 
 

 

ALCOBA 

 

DOCUMENTOS 
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PLANO MANZANA CATASTRAL 
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SOPORTES DE IDONEIDAD PERITO AVALUADOR Y AUXILIAR 

DE LA JUSTICIA 
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RAMA DEL PODER PÚBLICO 
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BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL 
REPUBLICA DE COLOMBIA 



      

 

 
Ing. Gustavo Caicedo Lozano. 
        Cel.: 3123177194 
        Auxiliar de la Justicia C. S.J. 
       Ingustavocaicedo@gmail.com  
       Avaluador  Corpolonjas. Página 2 
 

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 
 

PROCESO: No. 2021-00528-00 
 
 

INMUEBLE DE LA CALLE 20 SUR NO. 10B – 09 ESTE QUE SE 
IDENTIFICA CON LA MATRICULA INMOBILIARIA NÚMERO 

50S-40186176 
 
 
 
 
 
 

DEMANDANTE: ALFONSO FORERO 
 
 
 
 
 
 

DEMANDADO: ALVARO MANUEL RINCON RINCON 

 
 
 
 
 
 
 

Bogotá Marzo 16 de 2022 
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INTRODUCCION 
 

El trabajo pericial aquí tratado, se fundamenta en Dictaminar y avaluar un 

predio ubicado en la Calle 20 Sur No. 10B – 09 Este que se identifica con la 

Matricula Inmobiliaria número 50S-40186176, de la localidad de San 

Cristóbal No. 4, para emitir una opinión profesional, objetiva y justificada, 

para que sirva como ayuda para avanzar en el proceso Divisorio sentado en 

el Juzgado 47 civil del Circuito de Bogotá.  

 

Para este caso se nombró al suscrito Ingeniero Civil y Avaluador de bienes 

inmuebles, Gustavo Caicedo Lozano, a solicitud de la parte demandante, 

como  perito para intervenir en este proceso, con este trabajo pericial, para 

la cual  estaré presto con la mejor disposición, con imparcialidad, honestidad 

y justicia, en el lugar de los hechos ubicado calle 20 Sur No. 10B – 09 Este, 

de la actual nomenclatura de la ciudad de Bogotá D.C., en el barrio la 

Merced  de la Localidad de San Cristóbal  de Bogotá D.C.  

 

En esta visita realizada al sitio de los hechos, se observó un inmueble 

Medianero con encerramiento en la fachada en ladrillo tolete común en obra 

negra sin acceso al predio,  de altura aproximadamente 2.50 mts y abajo a 

una altura de 2.60 mts del nivel de la calle 20 Sur frente del predio, 

observamos un predio con mejoras construidas y techadas con vetustez       

aproximada de 24 años y dentro del predio se observan mejoras 

consistentes en piso de concreto rustico en un área de 70 M2 de espesor de 

0.15 mts, un muro divisorio de altura de 1.00 mts y largo de 5.50 mts en 

bloque hueco No, 5 en obra negra con su respectiva cimentación con viga 

de refuerzo, también hay construido un horno para afinado de briquetas, que 

utilizan, ocasionalmente usado por quienes habitan el inmueble, que dicen 

ser poseedores (En mí, relación del peritaje presentado, ajeno a esta 

situación), que tiene un área de 6.00 m2 y una altura de 1.70 mts, tiene 

construida una pieza de 3.10x3.10 en material de ladrillo tolete común en 

obra negra, con puerta y ventana metálica, es usada para la elaboración de 

briquetas de arcilla, ocasionalmente usada por quienes habitan el inmueble, 

que dicen ser poseedores (En mí, relación del peritaje presentado, ajeno a 

esta situación),  el predio  en su conformación natural existía un barranco 

escarpado, que fue explanado y fue necesario construir un muro de 

contención en ladrillo de ancho 30 cms y altura de 2 mts para sostener lo 

excavado, el predio está totalmente cubierto con estructura de madera y teja 
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de zinc, en el predio se encuentran varias máquinas de uso de la actividad 

industrial de elaboración, secado y afinado en horno de las briquetas. 

ocasionalmente usadas por quienes habitan el inmueble, que dicen ser 

poseedores (En mí, relación del peritaje presentado, ajeno a esta situación),   

 

 

El predio esta alinderado de la siguiente manera: Fuente Plano de manzana 

catastral. 
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Por el NORTE: En 7.00 M.L. con vía publica Calle 20 Sur.  
 
Por el SUR: En 7.00 M.L. con predio lote No. 43 de la Cra 10B Este No.20-
12 y 14 Sur. 
 
 Por el ORIENTE; En 10.00 M.L. con predio lote No. 42 de la Calle 20B – No. 
10B - 15 Este.  
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 Por el OCCIDENTE: En 10.00 M.L. con predio lote No. 040 de la Calle 20 S 
No. 10B- 03 Este.  
 
El predio tiene una extensión (Área de lote) de 70 M2, y área de 

construcción de 70 M2  (Fuente Certificado Catastral) donde se tomaron 

fotos en lugares estratégicos de fachada sobre la calle 20B Sur, la 

distribución del inmueble en la parte interior, para demostrar la existencia del 

inmueble objeto de  la pericia y poder describir las mejoras realizadas, sus 

materiales, sus acabados, su estructura se pueden observar en el avalúo 

comercial del inmueble presentado más adelante en este trabajo pericial. 

 

                         MEJORAS REALIZADAS EN EL PREDIO  

 

1.- Explanación del lote de 10 mts x 7.00 mts, con un volumen de 300 M3 de 
excavación. 
 
2.- Construcción de Muros en ladrillo hueco No. 5 de longitud 5.00 mts, de 
H= 1.00 mts, en muro divisorio, en salón de separación de material de arcilla 
y horno de afinado de briquetas.  
 
3.- Construcción de paredes en ladrillo tolete común en cuarto de inyección 
de briquetas de área de 198 M2. Una puerta metálica de 2.50 mts x 1.00 mt 
de ancho, una ventana de 1.2x1.00 mts.  
 
4.- Muro de contención en muro doble de 0.25 mts, en ladrillo tolete y 4 
machones de ladrillo con H= 2.20 longitud de 7.00 mts. 
 
5.- Vigas de cimiento de muros en longitud de 25.6 m.l. en tierra comun en 
cuarto de inyección, muro divisorio de salón, muro de contención, y muro de 
cerramiento. 
 
6.- Excavaciones de muros de cimiento de longitud 26.60 m.l. x 0.40 x 0.50 
con volumen de 0.53 M3 
 
7.- Piso en cemento rustico en salón del predio de 70 m2, E= 0.15 
 
8.- Construcción de horno para afinado de briquetas de 3.00 x 2.00x H= 1.70 
mts. 
 
9.- Fundición de cimientos de concreto de 51 M3 de dosificación 1:2;3 
 
10.- Acero de refuerzo hierro de ½” con 150 kilos incluidos flejes y amarres.  
 
11.- Cubierta con entramado de madera y zinc, con área de 70 M2. 
 
12.- Transporte en volqueta de material de excavación a 6  km, de   320 M3.  
 
 
Nota: El valor aproximado de las mejoras es: $ 70.716.030.oo de pesos. 
 
De las anteriores a cargo del DEMANDADO, las siguientes mejoras: 
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-Piso en cemento rustico en salón del predio de 70 m2, E= 0.15. 
 
- Construcción de horno para afinado de briquetas de 3.00 x 2.00x H= 
1.70 mts. 
 
- Construcción de paredes en ladrillo tolete común en cuarto de 
inyección de briquetas de área de 198 M2. Una puerta metálica de 2.50 
mts x 1.00 mts de ancho, una ventana de 1.2x1.00 mts. 
 
-De las anteriores mejoras a cargo del demandado el señor ALVARO 
MANUEL RINCON RINCON, valoradas en veintiocho millones de pesos 
($28.000.000)M/cte.  

 
 

PRESENTACION 
 

Soy  Ingeniero Civil con suficientes años de experiencia, en las diferentes 

áreas de la ingeniería con énfasis en estructuras de concreto, Avaluador de 

bienes inmuebles, daños y perjuicios, como auxiliar de la justicia, estoy 

ayudando a resolver problemas inherentes a construcciones civiles y en las 

diferentes obras y asuntos, que se presentan comúnmente en estos casos 

específicos. 

 

Para el presente trabajo pericial manifiesto que: 

 

1º. No soy cónyuge ni pariente por consanguinidad o afinidad, dentro del 

cuarto grado civil de ninguna de las partes en diferencia ni de sus Abogados. 

 
2º. No tengo interés directo o indirecto en el asunto o en otro semejante.  
 
3º. No estoy ni he  estado en situación de dependencia o de comunidad o 
contraposición de intereses con alguna de las partes ni con sus Abogados.  
 
4º. No tengo amistad íntima o enemistad con ninguna de las partes ni con  
Abogados  
 
5º. No creo que exista ninguna circunstancia que  me  haga desmerecer en 
el concepto profesional.  
 

Por tanto declaro bajo juramento decir verdad, que he actuado y, en mi caso 

actuare con la mayor objetividad posible, tomando en consideración, tanto lo 

que pueda favorecer como lo que sea susceptible de causar perjuicio a 

cualquiera de las partes, y que conozco las sanciones penales en las que 

podría incurrir si incumpliere mi  deber como perito.  

 

                    DEBO CUMPLIR COMO PERITO EN LO SIGUIENTE: 
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1º.Hacer Exposición completa del dictamen y cuando esa exposición 
requiera la realización de otras operaciones, complementarias del escrito 
aportado, mediante el empleo de los documentos y soportes materiales.  
 
2º. Hacer Explicación del dictamen o de alguno o algunos de sus puntos, 
cuyo significado no se considerase suficientemente expresivo a los efectos 
de la prueba. 
 
3º. Dar Respuestas a preguntas y objeciones, sobre método, premisas, 
conclusiones y otros aspectos del dictamen. 
 
4º. Dar Respuestas a solicitudes de ampliación del dictamen a otros puntos 
conexos, por si pudiera llevarse a cabo en el mismo acto y a efectos, en 
cualquier caso, de conocer mi opinión sobre la posibilidad y utilidad de la 
ampliación, así como del plazo necesario para llevarla a cabo. 

 

IDONEIDAD DEL PERITO. 
EXPERIENCIA LABORAL COMO AUXILIAR DE LA JUSTICIA C.S.J. ENTRE OTROS 

ASIGNACION EN EL CARGO DE INGENIERO CIVIL - DICTAMENES PERICIALES EN LA RAMA JUDICIAL 

     ENTIDAD JUDICIAL EXPEDIENTE DEMANDANTE DEMANDADO ASUNTO 

          

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA SECCION 
TERCERA SUBSECCION “C” 
DE DESCONGESTION  

No. 2010-00207 
UNIDADES 
RESIDENCIALE 
MODERNAS 

INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO 
“IDU” 

REPARAACION DIRECTA 
(DAÑOS Y PERJUICIOS) 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA SECCION 
TERCERA SUBSECCION “C” 
DE DESCONGESTION  

No. 2012-00501 
CONSTRUCTORA 
ARKOS LTDA 

DPTO CUNDINAMARCA 
Y EMPRESAS P. DE 
CUND. 

REPARACION DIRECTA 
(DAÑOS Y PERJUICIOS)  

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA SECCION 
TERCERA SUBSECCION “A” 
DE DESCONGESTION  

No. 2015-03024 
CONSORCIO 
INFRAESTRUCTURA DE 
CUNDINAMARCA 

INSTITUTO 
INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE 
CUNDINAMARCA 
“ICCU” 

CONTROVERCIA 
ONTRACTUALE 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE 
CUDINAMARCA SECCION 
TERCERA-SUBSECCION C 

Mo. 2016-626 
YANIL ALFONSO 
MONTENEGRO 
CALDERON 

INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO 
“IDU” 

CONTROVERCIA 
ONTRACTUAL 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA SECCION 
TERCERA SUBSECCION “C” 
DE DESCONGESTION  

No. 2011-0139-
01 

DAVID ALBERTO 
SOLANO 
MALDONADO Y OTRO 

EMPRESA 
COLOMBIANA DE 
PETROLEOS “ 
ECOPETROL Y OTROS 

ACCION DE REPARACION 
DIRECTA (DAÑOS Y 
PERJUICIOS) 

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE 

ANTIOQUIA SALA 

TERCERA DE ORALIDAD 

No. 2018 - 01098 
MUNICIPIO DE 
MEDELLIN 

EDU-BERNARDO 
ANCÍZAR OSSA Y 
OTROS 

MEDIO DE CONTROL 
CONTROVERCIAS 
CONTRACTUALES 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE 
CUDINAMARCA SECCION 
TERCERA-SUBSECCION B 

No. 2019 - 0626 
YAMIL ALONSO 
MONTENEGRO 
CALDERON 

INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO 
“IDU” 

MODO DE CONTROL 
CONTROVERCIA 
CONTRACTUAL 
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 JUZGADO 38 

ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTA D.C. 

No.  2015 – 00162 
PEDRO JULIO 
PEDRAZA 

DIRECCION DE 
IMPUESTOS 
NACIONALES  

REPARACION DIRECTA   

JUZGADO 2 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C. 

No. 2010-00395 
OLGA MARLEN 
RAMOS Y OTROS 

NOHORA PATRICIA 
OLAYA Y OTROS Y  
DEMAS PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

PROCESO ABREVIADO 
DE PERTENENCIA 
BARRIO EL SOCPRRO 
LOCALIDAD KENNEDY 

JUZGADO 2 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C 

No. 2017 - 0824 
HILDA LEAL 
RODRIGUEZ 

HEREDEROS 
INDETERMIADOS DE  

PROCESO DE 
PERTENENCIA BARRIO 
EL BUENOS AIRES 

JUZGADO 4 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C. 

No.  2016 – 061- 
JOSE MACDONELL 
LENIS GALLEGO 

DANIEL ALBERTO 
ACOSTA SALAZAR.            

Ejecutivo Singular  
(Juzgado de origen  28 
Civil del Circuito) 
PRESENTADO AL 
JUZGADO 4 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE 
EJECUCION DE 
SENTENCIAS BOGOTA 
D.C. 

JUZGADO 7 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C. 

No. 2016 – 
00784 - 00 

GLORIA ALEA Y JAVIER 
ALVARADO 

HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE 
HECTOR ALFONSO 
BARRERO MARTINEZ Y 
DETERMINADOS: 
FABIOLA BARRERO,  
GABRIEL BARRERO, 
CARLOS BARRERO, 
ANDRES BARRERO Y  
NATALIA ARANGO 
BARRERO 

DECLARATIVO DE 
PERTENENCIA 

JUZGADO 23 CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA 
D.C 

No. 2017 - 824 
ANA LILIA DIAZ 
UYASABA Y NELSON 
LOZANO  ACOSTA 

MIGUEL ATONIO VEGA, 
NOE GIRALDO 
CABRERA ROMO Y  
CLAUDIA  MARIA 
GOMEZ GARCIA 

DECLARATIVO DE 
RESPONSABILIDAD 
CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 
(DAÑOS Y 
PERJUICIOS). 

JUZGADO 2 CIVIL 
MUNICIPAL DE GIRARDOT 
CUNDINAMARCA                                                                                                                                                   
DICTAMEN PERICIAL DE 
PERTENENCIA PROCESO 
2017 - 0584 

 No.  2017 - 
0584 

HILDA LEAL 
RODRIGUEZ 

HEREDEROS 
INDETERMIADOS DE 
JAIRO PULIDO GALVIS 
Y PERSONAX 
INDETERMINADAS. 

PERTENENCIA DE 
VIVIENDA Y AVALUO 
DE INMUEBLE  

JUZGADO CUARENTA Y 
SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C. 

No. 2011 - 010 
GLORIA ALVARES 
LINARES 

CONJUNTO 
RESIDENCIAL PARQUES 
DE LA FLORESTA I 
ETAPA  P.H,.     

PERTURBACION A LA 
POSECION Y AVALUO DE 
DAÑOS Y PERJUICIOS. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE GIRARDOT 
CUNDINAMARCA 

No. 2017 - 0053                  

EDUIN SANCHEZ 
MORENO Y MAGDA  
LORENA ORTIZ 
OROZCO. 

EMPRESAS DE AGUAS 
DE GIRARDOT 
RICAURTE Y LA REGION 
ACUAGIR S. A.  - E.S.P. 

PROCESO VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD 
CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

JUSGADO CINCUENTA Y 
UNO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE DE DESCONGESTION 
DE BOGOTA D.C.  

No. 2013 - 
00443 

NELSA MARINA 
VILLAMIL ROJAS  

CARLOS EDUARDO 
SANABRIA CUERVO Y 
OTROS 

VALUO DE FRUTOS 
CIVILES 
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JUSGADO PRIMERO  CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C.  

No. 2015 - 
01042 

CLAUDIA PATRICIA 
LOPEZ AVILA Y OTRO 

MARIA STELLA LOPEZ 
MALAVER Y OTROS 

INCIDENTE DE 
RECLAMACION ,PAGO 
DE MEJORAS 
IMPUESTOS Y OTROS 
(AVALUO CASA Y 
BODEGA) 

RAMA DEL PODER 
PÚBLICO - JUZGADO 51 
CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA D.C 

 No. 2014-509 
BLANCA CECILIA 
SANCHEZ SALGADO 

PASCUAL SOLANO 
PEREZ.  Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

PERTENENCIA Y 
AVALUO DE 
INMUEBLE  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C. 

No. 2010-00395 
OLGA MARLEN 
RAMOS Y OTROS 

NOHORA PATRICIA 
OLAYA Y OTROS Y 
DEMAS PERSONAS 
INDETERMINADAS 

PROCESO ABREVIADO 
DE PERTENENCIA 

JUSGADO SETENTA Y DOS 
CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTA D.C. 

No. 2014 - 1307 
GONZALO OSPINA 
HERNANDEZ Y CIA  

INES LUNA TOVAR DE 
HERGETT 

RESTITUCION DE 
INMUEBLE 
ARRENDADO 

JUZGADO TREINTA Y 
CUATRO CIVIL DEL  
CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C. 

   No. 
2015/1203    

COPROPIEDAD ZONA 
FRANCA DEL CAUCA  

SOCIEDAD 
ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE 
COLOMBIA S.A.  

PROCESO ORDINARIO 
DE PERTENENCIA 

JUZGADO 34 CIVIL DEL 
CIRCUITO BOGOTA D.C. 

No. 1054/2015 
: JOSE LUIS URRIZA 
EGAÑA 

EDIFICIO IRAZU P.H.  

PROCESO POR  
IMPUGNACION CONTRA 
EL ACTA DE ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA DE 
PROPIETARIOS AÑO 
2015 DEL EDIFICIO 
IRAZU, PROPIEDAD 
HORIZONTAL, 

JUZGADO 4 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C. 

No.  2016 – 
00061-00 

JOSE MACDONELL 
LENIS GALLEGO 

DANIEL ALBERTO 
ACOSTA SALAZAR. 

PROCESO Ejecutivo 
Singular   

JUZGADO 2 CIVIL DEL 
CIRCUITO TRANSITORIO 
DE BOGOTA D.C 
.JUZGADO DE ORIGEN 47 
CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA DC. 

No 7-2013-
00735                  

ALIRIO GONZALEZ 
JIMENES YROSALBA 
URRIAGO URRIAGO  

CONMIL S.A.  (Hoy 
PRODESA & CIA S.A.)  

PROCESO ORDINARIO  

JUZGADO 36 CIVIL DEL 
CIRCUITO 

No. 2018-634 
TERECITA DEL NIÑO 
JESUS Y JORGE PRADO 
DIAZ 

SERVICONFORT LTDA 

RESPONSABILIDAD 
CIVIL 
EXTRACONTRATUAL 
(DAÑOS Y PERJUICIOS) 

JUZGADO 39 CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA 
D.C. 

No. 2016-0149 
JOSE HERNANDO 
GONZALES Y OTRO 

PERSONAS  
INDETERMINADAS 

PROCESO DE 
PETENENCIA POR 
PRESCRIPCION                                   
ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA 

JUzGADO SETENTA Y DOS 
CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTA D.C. 

No. 2014 - 1307 
GONZALO OSPINA 
HERNANDEZ Y CIA  

INES LUNA TOVAR DE 
HERGETT 

RESTITUCION DE 
INMUEBLE ARRENDADO 

JUzGADO TREINTA Y DOS 
CIVIL MUNICIPAL  DE 
BOGOTA D.C. 

No. 2013 - 1143 
LAUREANO 
RODRIGUEZ 
BALLETEROS  

PROEQUIPOS S.A.  
RESTITUCION DE 
INMUEBLE ARRENDADO 

Juzgado NOVENNO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE DE 
DESCONGESTION PARA 
TRAMITE Y FALLO  

No. 2010 - 0085 CECILIA GAITA YAGUE 
INVERSIONES LA 
GUADIJA S.A.Y 
CONCONCRETO S.A. 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 
(DAÑOS Y PERJUICIOS Y 
DETRIMENTO 
PATRIMONIAL 

Juzgado CUARENTA Y 
NUEVE  CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTA D.C. 

No. 2009 - 1713 
JORGE ALEJANDRO 
PALACIOS GOMEZ  

EDIFICIO ENTREPINOS 
P.H. Y OTROS  

PRUEBA ANTICIPADA 
(DAÑOS Y PERJUICIO Y 
DETRIMENTO 
PATRIMONIAL) 
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JUZGADO 39CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C. 

No. 2018-264 

JUSTO PUENTES 
MATEUS Y NARIA 
DESPPOSORIO PINEDA 
ROJAS 

SERVICONFORT LTDA 

DECLARATIVO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 
(DAÑOS Y PERJUICIOS). 

JUzGADO VEINTINUEVE  
CIVIL  DEL CIRCUITO 
BOGOTA D.C.  

No. 2002 - 0828 

PATRIMONIO 
AUTONOMO 
JAGUAYAN Y 
FIDUCIARIA POPULAR 
S.A.  

MAZUERA INGENIEROS 
LTDA Y CONFIANZA 
COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE 
FIANZAS S.A. 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 
(DAÑOS Y PERJUICIOS Y 
DETRIMENTO 
PATRIMONIAL 

JUZGADO 51 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOBOTA D.C. 

No. 2013-0727 
(medida 
cautelar) 

ARISTOBULO SILVA 
MARTINEZ 

señor Antonio Silva 
Cortes.. 

PROCESO DE 
PERTENENCIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE 
DESCONGESTION DE 
BOGOTA D.C.  

No. 2003 - 0283 
MIGUEL EUGENIO 
CIPRIAN POVEDA 

DORA CILVA 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 
(DAÑOS Y PERJUICIOS Y 
DETRIMENTO 
PATRIMONIAL 

ASIGNACION EN EL CARGO DE INGENIERO CIVIL Y PERITO AVALUADOR EN LA RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y 
UNO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE DE DESCONGESTION 
DE BOGOTA D.C.  

No. 2013 - 
00443 

NELSA MARINA 
VILLAMIL ROJAS  

CARLOS EDUARDO 
SANABRIA CUERVO Y 
OTROS 

VALUO DE FRUTOS 
CIVILES 

JUSGADO VEINTIUNO  
CIVIL MUNICIPAL  DE 
BOGOTA 

No. 2014 - 
00643 

ZULMA LILIANA 
AREVALLO HUERTAS Y 
OTROS  

CAJA DE VIVIENDA 
POPULAR Y LA DEPAE 

PRUEBA ANTICIPADA 
(DAÑO EMERGENTE Y 
LUCRO CESANTE E 
INDEMNIZACION Y , 
DETRIMENTO 
PATRIMONIAL) 

JUGGADO PRIMERO  CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C.  

No. 2015 - 
01042 

CLAUDIA PATRICIA 
LOPEZ AVILA Y OTRO 

MARIA STELLA LOPEZ 
MALAVER Y OTROS 

INCIDENTE DE 
RECLAMACION ,PAGO 
DE MEJORAS 
IMPUESTOS Y OTROS 
(AVALUO CASA Y 
BODEGA) 

JUZGADO 12 CIVIL DEL 
CIRCUITO BOGOTA D.C. 

No. 2017 - 
00564 

GINA PAOLA ALVAREZ 
RAMIREZ 

GINA PAOLA ALVAREZ 
RAMIREZ 

AVALUODE FRUTOS 
CIVILES  

JUZGADO 18 DE FAMILIA No. 2001 - 0967 
EDITH DEL SOCORRO 
PARDO TREJOS  

LUZ MARINA VARGAS 
ACOSTA Y LUIZA 
FERNANDA LOPEZ 
VARGAS  

SUCESION INTESTADA 
AVALUO COMERCIAL 
VEHICULO 
AUTOMOTOR. 

JUZGADO 46 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C. 

No. 1998 - 1120  
EDGARD HERNANDO  
CLAVIJO CLAVIJO 

HHELVER ANTONIO 
CLAVIJO ESPITIA 

DIVISORIO EN REMATE  
AVALUO COMERCIAL DE 
INMUEBLE Y MEJORAS 

JUZGADO 47 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C. 

No. 2021 -  528  ALFONSO FORERO 
ALVARO MANUEL 
RINCON RINCON 

DIVISORIO DE VENTA 
COMUN  Y  AVALUO 
COMERCIAL DE 
INMUEBLE Y MEJORAS 

JUZGADO 4 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

No. 2015-0043 
MERCEDES RAVE DE 
VALENCIA. 

JOSE HELIODORO 
CRISTANCHO MELO 

PROCESO EJECUTIVO 
CON TITULO 
HIPOTECARIO  

Juzgado PRIMERO DE 
DESCONGESTION PARA 
TRAMITE Y FALLO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C.  

No. 2010 - 
00437 

EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO Y 
ASEO DE BOGOTA D.C. 

DULIO CIFUENTES 
SIERRA Y OTROS 

AVALUO LOTE (RONDA 
DE QUEBRADA )-
PROCESO DE 
EXPROPIACION  

 ASIGNACION EN EL CARGO DE INGENIERO CIVIL - DICTAMENES PERICIALES - INSPECCIONES DE POLICIA  
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INFORME PERICIAL 
 

Este Trabajo se desarrollara de acuerdo a los documentos allegados al 
expediente, a los informes, a los datos, registros fotográficos, inspección ocular, 
análisis y estudio del proceso, entregados por el interesado. 
   
El procedimiento que se sigue para el desarrollo de este trabajo es como a 
continuación se describe: 

1.- Visita de inspección ocular  al sitio de la diligencia, para observación del 
inmueble objeto del Dictamen y avalúo, para establecer la existencia del 
inmueble objeto de la pericia, y determinar su ubicación, sus mejoras y avalúo 
del mismo. 

2.- Recolección de información escrita tales como: 

a. Procedimientos jurídicos desarrollados. 

b. Certificado de tradición y libertad. 

c. Escrituras públicas. 

d. Datos de visita de inspección ocular al inmueble del demandado. 

e. Recibos de impuesto predial. 

f. Certificado catastral. 

g. Plano de manzana catastral. 

h. Recibos de servicios públicos. 

i. Fotos. 

3.   Análisis  y estudio del proceso en curso.  

5.-  planeamiento, organización y desarrollo del trabajo pericial 

6.- Conclusiones. 

 

AVALUO  COMERCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 



      

 

 
Ing. Gustavo Caicedo Lozano. 
        Cel.: 3123177194 
        Auxiliar de la Justicia C. S.J. 
       Ingustavocaicedo@gmail.com  
       Avaluador  Corpolonjas. Página 14 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A V A L U O  C O M E R C I A L 

 

CALLE 20 SUR Nº 10B – 09 Este 

Barrio  La Merced 

Localidad de San Cristóbal 
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INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 20 Sur Nº 10 B – 09 
Este 

 

 
 

BARRIO la Merced  localidad San Cristóbal 
Bogotá 

 

SOLICITADO POR: Álvaro Manuel Rincón Rincon 
 
 

 

Bogotá D.C., 16 de Marzo de 2022 

 

 

 

1. MARCO DE REFERENCIA. 

 

1.1. Propósito del avalúo. 

 

El objeto principal del avalúo es acreditar el valor del inmueble y el valor 

de las mejoras realizadas por el demandado Álvaro Manuel Rincon 

Rincon, como también obtener el valor comercial del  inmueble en un 

mercado abierto, siendo éste el precio por el cual se efectuaría una 

operación de compra - venta, entre personas conocedoras de valores de 

la propiedad raíz, en condiciones similares y en que ninguna de las 

Predio: Calle 

20 Sur No. 
10B-09 Este 
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partes tuviese ventajas sobre la otra, dentro de un equilibrio de oferta y 

demanda.  

 

1.1.1. Avalúo Urbano. 

 
          Un Avalúo Urbano es aquel que se realiza sobre un predio urbano (Lote y/o 

construcción), es decir, el inmueble se encuentra ubicado dentro del perímetro de 

servicios de la ciudad. En el avalúo quedarán comprendidos el valor de los terrenos, 

el valor de las edificaciones y el potencial de desarrollo. 

 

1.2. Ubicación.  

 

Departamento Cundinamarca 

Ciudad Bogotá 

Barrio Las Mercedes 

Dirección  Calle 20 Sur No. 10 B – 09 Este 

 

1.3. Solicitante. 

 

          El demandado 

1.4. Propietario Cuota Parte 

 

Álvaro Manuel Rincón Rincón 

1.5. Fecha de visita. 

 

13 de Marzo de 2022 

 

1.6. Fecha del Informe. 

 

16 de Marzo de 2022 

 

1.7. Documentos suministrados para el avalúo: ( Reposan en la demanda) 

 

 
 Escritura Publica No. 3086 de la notaria 17 del círculo de 

Bogotá D.C. del 26 de Agosto de 2014. 

 

 Escritura pública No. 3396 de la notaria cincuenta y cuatro del 

círculo de Bogotá D.C. del 22 de septiembre de 1988. 

 

 Certificado de tradición y libertad del 27 de Agosto de 2021. 

Con matricula inmobiliaria No. 050S – 40186176 

 

 Certificado Catastral de fecha 8 de Septiembre de 2021 

 

 Recibos de Pago de impuesto predial años, 2015, 2014,2013, y 

2009 

 

 Plano de manzana Catastral de Agosto 24 de 2016. 
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 Recibos y documentos de servicio energía y gas 

 

 

1.8. Avaluador. 

 

          Ing.  Gustavo Caicedo Lozano 

 

1.9. Vías de acceso al sector: 

 
          En sentido Oriente - Occidente y viceversa la avenida primera de mayo, en 

sentido Norte – Sur y viceversa  la Carrera 10. 

 

Vía Frente a la Propiedad. Calle 20 Sur. 

Tipo de vía. V-2 

Estado de Conservación. Bueno 

 

 

1.10. Transporte Público: 

 
         El sector cuenta con un sistema masivo de transporte de pasajeros 

TRANSMILENIO, al igual existen en las  vías de acceso  numerosas rutas de buses, 

busetas y colectivos, que permiten llegar sin ningún problema al predio. 

 

1.11. Estratificación: 

 
El sector es mayoritariamente estrato 2. 

 

1.12. Matricula  inmobiliaria: 
 

 50S-401861776 oficina de registro de instrumentos públicos, zona sur de 

Bogotá 

 

1.13. Chip: 

 

 AAA0197XKBR 

 

1.14. Cedula Catastral: 

 

 001107054100000000 

 

2. ÁREA.  

 

2.1. Área del Terreno: 

  

 70   Metros cuadrados aproximadamente.  

 

2.2. Área de la Construcción: 

  

  70   Metros cuadrados aproximadamente. 

 

2.3. Fuente: 

 

        Certificado catastral  radicado NO. W - 967102 
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3. REGLAMENTACION URBANISTICA. 

 

 

3.1. Acuerdos y/o Decretos Reglamentarios 

 

En 1991 con la elevación de Distrito Especial a Distrito Capital en Bogotá 

por la constitución de 1991, el territorio de San Cristóbal se convirtió en 

localidad. 

 

7 agosto 2019 — ISO 9001 2015 específicamente el numeral 7.5 

2 Creación y actualización de la... Localidad 4 San Cristóbal. 

          Acuerdo 6 de 1990,  Decreto 620-29/12/2006 (Gaceta 455/2007 Por el            

          Cual se reglamenta la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ). 

 

La localidad de San Cristóbal contiene cinco UPZ de          

las cuales cuatro son de tipo residencial y una de tipo residencial 

consolidado: la UPZ San Blas ubicada en el nororiente de 

la Localidad tiene una extensión de 400 hectáreas; la UPZ La Gloria se 

encuentra en el suroccidente de San Cristóbal  

 

3.2. Área de actividad. 

 

         Zona Residencial con actividad económica en la vivienda. 

 

6.3. Tratamiento  

 

         Renovación Urbana 

 

6.4 Modalidad 

 

 

         De reactivación. 

 

 

7. CARACTERISTICAS GENERALES DEL TERRENO. 

 

Tipo de inmueble. Urbano. 

Forma. Regular.  

Topografía. Pendiente 

Disposición del inmueble. Medianero. 

 

 

8. CARACTERISTICAS DE LA CONSTRUCCION. 

 

8.1. Descripción del Inmueble 

 
Es un inmueble con fachada por la Calle 20 Sur encerrado con muro de 

ladrillo tolete común,, con pendiente hacia el costado sur, no tiene acceso de 

entrada al predio por la fachada, el acceso lo hacen por el predio de la calle 
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20 Sur No, 10B – 03 por el fondo de este predio. Tiene un área de 70 M2, en 

su conformación natural existía un barranco escarpado, que fue explanado y 

fue necesario construir un muro de contención en ladrillo de ancho 30 cms y 

altura de 2 mts para sostener lo excavado, el predio está totalmente cubierto 

con estructura de madera y teja de zinc, el piso en toda su área es cemento 

rustico, tiene construida una pieza de 3.10x3.10 en material de ladrillo tolete 

común en obra negra, con puerta y ventana metálica, es usada para la 

elaboración de briquetas de arcilla, en el salón de 7.00 mx 10.00 mts se 

encuentra un horno para afinar las briquetas, este tiene un área de 6.00 m2 

y una altura de 1.70 mts, está dividido por un muro de 5.50 por una altura 

de i.00 mts, separando la actividad del horno y el almacenaje de arcilla, allí 

se encuentran varias máquinas de uso de la actividad industrial de 

elaboración, secado y afinado en horno de las briquetas. Las paredes de la 

construcción son en ladrillo hueco y tolete común en obra negra. 

 

8.2. Especificaciones de la Construcción. 

 

Cimentación. Zapatas con viga de amarre en 

cerramiento fachada y pieza   

Estructura.   Pórticos en concreto 

Cubierta.   Teja de asbesto-cemento y transparente 

Fachada.  Ladrillo  tolete común obra negra.  

Cielorraso. N.A. 

Mampostería. N.A. 

Ventanería. Metálica en piza 

Puertas.    Metálicas  

Pisos. En Concreto Rustico 

Baño.   N.A 

Cocina. N.A, 

Carpintería. Metálica  

Pintura. Muros en obra negra 

Acabados. Obra negra 

Vetustez. 24 Años aproximadamente.  

Estado de 

conservación. 

Malo 

 

 

9. VALOR DE TERRENO: 

 

9.1. Método de Encuestas Directas. 

 

NOMBRE PROFESION VALOR M2 

Metro cuadrado inmobiliaria $ 2.104.098 

Metro cuadrado Inmobiliaria $    350.046 

Metro cuadrado Inmobiliaria $1.842.752 

Mi Tula Inmobiliaria $1.965.602 

Bienes en línea Inmobiliaria $1.512.346 

 

Media Aritmética: Es el número que se obtiene de dividir la suma de las 

observaciones por el número de ellas. Se formaliza mediante la siguiente expresión 

matemática 
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X =  N

X 1

    X = 1.554.969.oo 

 

 

Desviación Estándar: Se define como la raíz cuadrada de las diferencias de los 

valores de la encuesta con respecto a la media aritmética elevada al cuadrado y el 

resultado, dividido por el número de casos estudiados, N. Esta expresión se 

formaliza con la siguiente expresión matemática  

 

 S = 

 

1

2

1




N

XX

    V = 
















100*

X

S

 

 
MUESTRAS MEDIA - MUESTRA CUADRADO DE LOS VALORES

MUESTRA 1 2.104.098,00$            -549130,00 301543756900,00

MUESTRA 2 350.046,00$               1204922,00 1451837026084,00

MUESTRA 3 1.842.752,00$            -287784,00 82819630656,00

MUESTRA 4 1.965.602,00$            -410634,00 168620281956,00

MUESTRA 5 1.512.342,00$            42626,00 1816975876,00

SUMATORIA 7.774.840,00$            

MEDIA 1.554.968,00$            

SUMATORIA ∑ 2006637671472,00

∑/N-1 501659417868,00

RAIZ √ 708279,19

COEF.VAR 0,46
EN PORCENTAJE (%) 45,55%

 
 

9.1.1.    Valor Metro Cuadrado del Terreno.  

 

                 $ 1.554.968,00  

 

9.1.2. Área de Terreno. 

 

              70  Metros cuadrados. 

 

9.1.3. Valor del Terreno.  

 

             $ 108.847.760.oo 

 

 

9.2. Método de Reposición a Nuevo.-  

 

TABLA DE DEPRECIACIÓN POR ESTADO 

Estados Condiciones físicas Clasificación 

normal 

Coefic. 

deprec. 

1 NUEVO 

No ha sufrido ni necesita 

reparaciones 

Óptimo-O 1,00 

  Muy bueno-MB 0,99 

2 REGULAR 

Requiere o ha recibido reparaciones 

sin importancia 

Bueno B 0,975 

  Intermedio-I 0,920 

3 Requiere reparaciones Simples Regular-R 0,820 

  Deficiente-D 0,660 
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4 Requiere reparaciones importantes Malo-M 0,470 

5 Requiere muchas reparaciones 

importantes 

Muy Malo-MM 0,250 

 Sin Valor = Valor de Demolición Demolición-DM 0,135 

 

 Óptimo: Una construcción en estado óptimo es aquella que no ha 

sufrido ni requiere reparaciones de ningún tipo. 

 

 Bueno: Una construcción en estado bueno es aquella que requiere 

o ha recibido reparaciones sin importancia, por ejemplo, reparaciones de 

fisuras en repellos, filtraciones de agua sin importancia en tuberías y 

techos, cambios en pequeños sectores de rodapié, marcos de ventanas 

o puertas y otros. 

 

 Regular: Una construcción en estado regular es aquella que requiere 

reparaciones simples, por ejemplo, pintura, cambios parciales en pisos, 

cielos, ventanería, y otros. 

 

 Malo: Una construcción en estado malo es aquella que requiere 

reparaciones importantes, por ejemplo cambio total de cubierta, pisos, 

cielos, instalaciones mecánicas, y otros. 

 

 Muy malo: Una construcción en estado muy malo es aquella que 

requiere de muchas reparaciones importantes en forma inmediata y de 

no recibirlas en poco tiempo, estará en estado de demolición. 

 

10. VALOR DE LA CONSTRUCCION  

10.1. METODO DE REPOSICIÓN 

10.2. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 

              70   Metros Cuadrado 

   Fecha: Marzo    13 de 2022                                           Número Avalúo   

Municipio: Bogota D.C. Fecha Avalúo Marzo 16 de 2022  
Dirección: Calle 20 Sur No. 10B- 09 Este 

 
  

 
Barrio: Mercedes Localidad S. Cristóbal Área construida M2 70,00  

Valor de Reposición m2                                                            
 

Costos Directos  80%  $                      1.250.000,00  
 

Costos Indirectos 20%  $                         250.000,00  
 

Costos Totales de La Construcción   100%  $                      1.500.000,00  
 

     
 Costos Administrativos y Financieros 15%  $                         225.000,00  
 

Gran total de Costos      $                      1.725.000,00  
 

Valor reposición (Obra Nueva)     $                  120.750.000,00  
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Utilidad del Constructor 10%  $                    12.075.000,00  
 

Valor Total Construcción (Obra Nueva)     $                  132.825.000,00  
 

Depreciación por Edad y Conservación  
 

Vida Util o Técnica años 70 
 

Edad aproximada  años 24 
 

Vida remanente años 46 
 

Porcentaje de edad a depreciar   47% 
 

Estado de conservación ( de 1 a  5 ) 4 
 

Depreciación Acumulada 47%  $                    62.108.970,00  
 

Determinación Valor Actual de la Construcción   
 

Valor de reposición obra nueva  
  $ 132.825.000  

Menos depreciación acumulada   $ 62.108.970 
 

SubTotal   $ 70.716.030 
 

Valor de la Construcción   $ 70.716.030 
 

Valor por M2   $ 1.010.229 
 

Valor Adoptado por M2   $ 1.010.229 
 

 Valor Total Construcción     $                         70.716.030   

   
 

 
 

11. METODOLOGIA EMPLEADA DEL VALOR DE TERRENO Y CONSTRUCCION 

 

Para la fijación de precios, se empleó un método de aceptación universal, estas 

fueron: Método de Encuestas Directas y Reposición, con sus respectivos 

ajustes por edad y funcionalidad, se realizó también un análisis de precios 

unitarios en revistas especializadas como Guía Inmobiliaria y CONSTRUDATA.  

Adicionalmente se consultó la base de datos de W.R. INGENIEROS 

AVALUADORES.  

 

12.  VALOR TOTAL CONSTRUCCIÓN.  

12.1. VALOR FINAL DEL AVALUO METODO COMBINADO 

 

             

Área de la Construcción:     70 M2 

  

Valor M2 de construcción:  $ 1.010.229 

  

Valor de construcción:  $ 70.716.030.oo 

 

VALOR DE TERRENO + VALOR DE CONSTRUCCION. 

 

$ 108.847.760.oo + $ 70.716.030.oo = $ 179.563.790, oo 

 

SON: CIENTO SETENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 

TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS.  

 

13. METODOLOGIA EMPLEADA PARA FIJACION DEL VALOR DEL PREDIO 

  

Para la fijación de precios, se empleó  una combinación de métodos de 
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aceptación universal, este fue: Método de comparación de mercado y 

encuestas Directas a profesionales conocedores del tema de avalúos, que 

dieron como consecuencia una tendencia histórica de comportamiento de los 

precios de la tierra en el sector y se  realizó también un análisis de costos y 

cotizaciones de la construcción de la vivienda existente y de precios unitarios en 

revistas especializadas como Guía Inmobiliaria y Construdata. Metro cuadrado, 

Adicionalmente se calculó por el método de reposición el valor de metro 

cuadrado de construcción, determinando el valor optado para este caso valor 

comercial del predio, como también se consultó la opinión de profesionales 

especializados y la base de datos de W.R. INGENIEROS AVALUADORES.  

14.    SUSTENTACIÓN  DEL  AVALUO. 

Se analizaron factores tales como la vecindad, puesto que el valor de los bienes 

raíces está bastante influenciado por lo que ocurre en la vecindad, su ubicación, 

pues los bienes raíces no pueden separarse de donde están ubicados, el futuro 

económico del área, pues la tierra urbana tiene valor por su posibilidad presente 

o futura como lugar de construcción, el uso actual y posible del predio, pues el 

valor de las propiedades se deriva del uso al que se les someta. 

No obstante; se consideraron también los centros de atracción económica 

existentes, la categoría de los servicios públicos, la infraestructura vial y su 

conductibilidad, la geometría del predio, las obras en ejecución  y proyectadas, 

los usos del suelo, su posible rentabilidad, el mayor y mejor uso, la 

estratificación y el entorno.  

Nota: De acuerdo a lo establecido por los Decretos 1420 de 1998 y 422 del 

2000, expedidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de 

Desarrollo Económico, el presente avalúo  comercial tiene una vigencia de un 

(1) año, contando desde la fecha de su expedición. Siempre y cuando las 

condiciones físicas del inmueble avaluado no sufran cambios significativos, así 

como tampoco se presente variaciones representativas de las condiciones del 

mercado inmobiliario comparable.  

15. CERTIFICACION DEL AVALUO. 

 

Por medio de la presente certifico que: 

1. No tengo interés presente ni futuro de la propiedad en cuestión.  

2. Este reporte de avalúo ha sido elaborado de conformidad con la normatividad 

y la ley y está sujeto a los requerimientos  del  Código de ética  y  los 

estándares de   conducta profesional como Auxiliar de la Justicia del C.S.J.,  
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16. RESPONSABILIDAD DEL AVALUADOR 

El Avaluador no será responsable por aspectos de naturaleza legal, 

que afecten el bien inmueble, o la propiedad avaluada o el titulo legal 

del mismo. 

El Avaluador no revelara información sobre el avalúo a nadie distinto 

de la persona natural o jurídica que solicito el trabajo valuatorio y solo 

lo hará con autorización escrita de esta, salvo en el caso en que el 

informe se solicitado por una autoridad competente. 

17.  BIBLIOGRAFIA. 

 

 Acuerdo 6 de 1.990 y Decretos reglamentarios 318, 319,320 de 1992. 

 “AVALUOS. METODOLOGIAS PRACTICAS” William Robledo.  

 BASE DE DATOS DE  “W, R INGENIEROS AVALUADORES”. 

 ESTUDIO DE VALOR DEL SUELO URBANO  

 COPIA DEL CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD 2021 

 COPIA DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL AÑO 2013,2014,2015 

 CERTIFICADO CATASTRAL 2021 

 

18.  CONCLUSIONES 

Desarrollada esta experticia, dando cumplimiento a la parte pasiva para que 

obre dentro del proceso ejecutivo hipotecario, me permito concluir que: 

 El predio objeto de avalúo comercial de 70 m2 de área y construcción, 

está en estado 4 y requiere de reparaciones importantes. 

 Su uso es industrial en toda su extensión. 

 Su valor obedece a las mejoras para adaptación del predio al uso y el 

valor del terreno. 

-El valor del avalúo comercial corresponde a CIENTO SETENTA Y NUEVE 

MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA 

PESOS ($ 170.563.790.oo) . 

 

-Mejoras a cargo del demandado el señor ALVARO MANUEL RINCON 

RINCON, valoradas en veintiocho millones de pesos ($28.000.000)M/cte.  

 

 

FIN DEL AVALUO COMERCIAL 
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Ing. GUSTAVO CAICEDO LOZANO 
Auxiliar de la Justicia- Avaluador 

Perito Avaluador 
SON: 41 FOLIOS 

 

 

 

 

 

 

    RESEÑA FOTOGRAFICA 
 

 
  FACHADA DEL PREDIO DE LA CALLE 20 Sur No. 10B-09 BARRIO MERCEDES LOCALIDAD 4 DE SAN CRISTOBAL  

 

MURO DE CONTENCION  

 

MAQUINA PRENSA DE BRIQUETA 

 

SECADO DE BRIQUETAS 

CALLE  20Sur No. 

10B Este 

BarrioMercedes 

Merc3edes 

localidad 
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HORNO PARA SECADO DE BRIQUETAS CON INSTALACION A GAS 

 

CUBIERTA DEL PREDIO EN ZINC, 

 

 

 

 

MAQUINA INYECTORA DE EKABORACION DE BRIQUETAS 
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Muro de contención en la fachada del predio 
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DOCUMENTOS 
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SOPORTES DE IDONEIDAD PERITO AVALUADOR Y AUXILIAR 

DE LA JUSTICIA 
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